
OFICIO  No.  EPMSA-GG-0223-1447-16

Quito, 04 de Mayo del 2016

Señor lng.
Paul Noboa León
Director de Auditoria de Proyectos y AmbientciI
Contraloríci Genercil deI Estado
Presente.-
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Asunto:   lnforme sobre las acciones implementadas para el cumplimiento de
las Recomendac¡ones del lnforme DAPyA-OOO6-2016

De m¡ considerac¡ón:
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En  atención a  la solicitado  por usted  mediante  el  Oficio  No.   02419,  de fecha
Ol   de  febrero  de  2016,  recibido  en  esta  Empresa  el jueves  O4  de  Febrero  de
2016,  con  el  cual  remit¡ó  un  eJ'emplar  del  'nforme  No.   DAPyA-0006-2016  del
examen espedial "Contrato de concesión relativo al proyecto del aeropuerto
internacional  de  Quito  y  sus  enmiendas,  al  cumplimiento  del  acuerdo  de
al¡anza estratég¡ca y demás documentos vinculados, y a la mejora, operación
y mantenimiento del nuevo aeropuerto ¡nternac¡onal de Quito, bajo la gestión
de QUIPORT, Mun¡cipio del Distr¡to Metropol¡tano de Quito y la Empresa  Pública
Metropolitana   de   Servicios   Aeroportuarios   y   Gest¡ón   de   Zonas   Francas   y
Reg,'menes Espec,'a/es",  por el período comprendido entre el 21  de agosto de
2010  y  el  28  de  febrero  de  2015;  y  con  el  cual  sol¡citó,  además,  "...  ,'nformar
documentadamente    ...    sobre    las    acc¡ones    implementadas    para    dar
cump/,|m,-ento  a  d,-chas  recomendac,'ones",  de  acuerdo  a  lo  previsto  en  el
artículo  28  del  Reglamento  a  la  Ley  Orgáníca  de  la  Contralon'a  General  del
Estado;  por  medio  del  presente,  me  permito  poner  en  su  consideración  lo
s¡gu¡ente:

a.   Conforme  consta  del  Oficio  No.   024'9,  de Ol  de  febrero  de  2016  (anexo
1),   vendrá   a   su   conocimiento  que   mediante   sum¡lla,   de  fecha  O4  de
febrero  de  2016,  m¡sma  fecha  de  recepc¡ón  del  informe,  inserta  en  el
documento  de  la  referenc¡a,  d¡spuse  la  Revis¡ón  a  la  Gerenc¡a  Jurídica,
Gerenc¡a  de  Control  de  la  Conces¡ón,  Gerencia  Administrativa  Financ¡era

y  los  asesores  de  esta   Gerenc¡a  General,  con  el  objetivo  de  que  las
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Gerencias competentes tengan  conocim¡ento ¡nmediato  del  lnforme
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nos  ocupa,  y  procedan  a  implementar  las  recomendac¡ones  constantes
en este,  a efectos de dar cumpI¡miento a lo dispuesto en  el artículo 92 de
la Ley Orgán¡ca de la Contraloría General del Estado.

b.   Meci¡ante   el   Of¡c¡o   EPMSA-GG-0136-0431-16,   de  O5  lde   febrero   de   2oi6

(anexo     1),     puse    en     conocim¡ento    del    señor    Alcalde    del     D¡strito
Metropol¡tano  de  Quito  y  Pres¡dente  del  D¡rectorio  de  la  EPMSA,  el  Oficio
No.    02419  y  el  lnforme  ad,'unto,  y  se  ¡ndicó  que  mi  representada  dará
cump'¡m¡ento a lo d¡spuesto en el artículo 92 de la Ley c¡tada prev¡amente.

c.   En respuesta a la comun¡cac¡ón refer¡da  en el  punto  anterior,  mediante el
Of¡cio  SPA-MEP-AOO53,  de  29  de  febrero  de  2016  (anexo  1 ),  ingresado  en
esta   Empresa   el   O2   de   marzo   de   2016,   se   ind¡có   a   esta   Empresa   "...

proceder  a  adoptar  las  acc¡ones  y  preparar  los just¡ficat¡vos  que  fuer=n
necesarios    para    el    cumpI¡miento    de    todas    y    cada    una    de    las
recomendac¡ones,  ...".

d.   Esta  Gerencia  General,  med¡ante  el  Memorando  EPMSA-GG-0039-1019-16,
de  12  de  febrero  de  2016  (anexo  1),dirigido  a  todas  las  Gerenc¡as  de  la
EPMSA,   y   al    D¡rector   de   Calidad,   rem¡t¡ó   sendas   disposic¡ones   para
alcanzar  el   cumpl¡m¡ento  de  las  recomendac¡ones  del   lnforme   DAPyA-
0006-2016 que van  desde  la  l  a  la  l4.  En  este  memorando,  por un /apsus
cÓ/am,' se ref¡rió que el ¡nforme se habría recib¡do el  11  de febrero, cuest¡ón

que  fue  correg¡da  med¡ante  el  Memorando  EPMSA-GG-OO43-1034-16,  de
13 de febrero de 2016 (anexo  l).

e.   Así tamb¡én,  mediante  el  Memorando  EPMSA-GG-OO4O-1O2O-16,  de  12  de
febrero  de  2016  (anexo  1),  dir¡gido  a  la  lng.  M¡roslava  asneros,  Asistente
F¡nanc¡era, con copia a la Gerencia Adm¡nistrativa  Financiera, la Dirección
F¡nanciera  y asesores de esta  Gerenc¡a  General,  se  rem¡tieron  de  manera
específica  las  disposic¡ones  pert¡nentes  para  alcanzar el  cumpl¡m¡ento  de
la  Recomendación  14  del  lnforme  DAPyA-OOO6-2016.  En  este  memorando,

por  un  /apsus  cÓ/am,' se  ref¡r¡ó  que  el  ¡nforme  se  habría  recib¡do  el  l l   de
febrero,  cuestión  que fue  correg¡da  med¡ante  el  Memorando  EPMSA-GG-
OO44-1035-16, de  13 de febrero de 2016  (anexo  1 ).

A  cont¡nuac¡ón,  de  manera  específica  a  cada  recomendac¡ón  me  permito
puntualizar lo siguiente:

Conforme  constan  en   las   Recomendaciones  del   lnforme   DAPyA-0006-2016,
desde  la  número  l   a  la  8,  se  refieren  a  disposiciones  d¡rigidas  a  autoridades
diferentes  a  esta  Gerenc¡a  General;  s¡n  embargo  de  lo  cual,  se  d¡spuso  lo
siguiente:
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RECOMENDACION  1_

"AI Alcc,Ide deI Municip¡o de' D¡strito Metropol¡tc,nó de Qu¡'o

1.  Dispondrá  a  la  Gerente  General  de  la  Empresa  Pública  Metropolitana  de
Servic¡os  Aeroportuarios  y  Gest¡ón  de  Zonas  Francas  y  Regímenes  Especiales,
r_esponsab¡I¡zarse  de tomas  las acciones que  correspondan,  a  fin  de  lograr la
ir_plementac¡ón y cumpI¡miento total  de  las recomendac¡ones  l,  3,  5 y 6 del
informe DIAPA-044-2010".

ACCIONES  EFECTUAD_AL§

a.   Sobre la  Recomendación  l  del ¡nfoJ-me DIAPA-0044-201O.

®Según   lo   dispuesto   en   el   Memorando   EPMSA-GG-0039-1019-16,   de   12   de

febrero de 2016  (anexo  1 ), se emitió la  Disposición  Uno,  d¡rigida a la Gerencia
Administrativa  F¡nanciera, en el siguiente sentido:

"Sobre     eI     Segu¡m¡ento     de     Recomendaciones     del     lnforme     DIAPA-0044-2010.

Recomendación  1:

1. Prepara inmed¡atamente la comun¡cac¡ón para solic¡tar a la Contraloría General deI
Estado  la  detem¡nación de  quién  efectuará  la  aud¡toría  de  los Soportes de  Costos y
Gastos   reportados   por   eI   Concesionar¡o   en   la   operación   y   manten¡m¡ento   del
aeropuerto internacional Mar¡scaI Sucre, así como la ¡nversión efectivamente realizada
en  la  construcción  deI  NAIQ;  si  la  CGE,   Auditoría  lnterna  o  una  Aud¡toría   Privada
autor¡zada previamente por la Contraloría.

Una  vez determinado  por la  Contraloría,  se  deberá  efectuar las gest¡ones necesar¡as
para  que  llevar adelante  la  Auditoría  de  los  Soportes de  Costos y Gastos repor1|ados
por el  Concesionar¡o  en  la  operac¡ón  y  mantenim¡ento  del  aeropuerto  internacionaI
Mar|Iscal  Sucre,  así como  la  invers¡ón  efectivamente  reaI¡zada  en  la  construcc¡ón  deI
NAIQ.

Para  el  cumplimiento  de  esta  dispos¡ción,  se  deberá  prever  los recursos  económicos
que  sean  necesar¡os  y  se  deberá  deteminar  toda  la  información  que  la  auditor¡a
necesite,  con  el objeto  de  obtener resultados adecuados para conocimiento  de  las
autoridades y el organismo de control.

Debe tomarse en cuenta que según lo ¡nd¡ca e! Órgano de Control en el lnforme que
nc,s ocupa,  la  auditoría  a  real¡zarse,  por tratarse de recursos públicos,  constitucional y
l:.?almente  solo  puede  efectuarse  por  la  Contraloría  General  deI  Estado;  Aud¡toriag,
Eñ Ei!
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lnterna de la EPMSA, previamente autorizada por la Contraloría General d?l Esta??,' ,o,
¿ tia;é; de la EPMSA, med-,ante la contratación de compañías privadas qe.au_ditoria,-cJrñpliendo 'o dispuesto en e' artículo 28 de la Ley Orgánica de la Contraloría General

del Estado y las normas secundar¡as v¡nculadas.

Es así que d¡spongo a usted, tomar en cuenta lo referido por la_C_ontraloría eeneral deI
Estad¿  para todas sus recomendaciones constantes en este infome,  en eI =aso que
las  aplique;  así  como  en  la  gest¡ón  que  lleve  adelante  esta  Empresa  en  lo  que  a
manejo de recursos públ¡cos se ref¡ere".

®Con  Ofic¡o  EPMSA-GG-0147-0540-16,  de  13  de  febrero  de  2O16  (anexo  2),  se

remitió  a'  señor  Contralor  General  del  Estado,  ¡nstru¡r  a  la   EPMSA  s¡  será  la
Contraloría,  o  Auditoría  lnterna  de  m¡  representada  prev¡a  la  autor¡zación
correspond¡ente; o, Compañías Pr¡vadas de Aud¡toría, conforme la ley, la que
llevará a cabo la acc¡ón de control del que trata ese comun¡cado y que se
encuentra     relac¡onado     con     el     lnforme     DAPyA-OOO6-2O16,     para     dar
cumplimiento a la Recomendac¡ón  l , 8, 9,11  y  12.

Con  Of¡cio  EPMSA-GG-0174-07-96-16,  de  Os  de  marzo  de  2016  (anexo  2),  se
rem¡tió nuevo comunicado a' señor Contralor, referente al pedido efectuado
med¡ante el Of¡c¡o EPMSA-GG-0147-0540-16, de  13 de Febrero de 2016.

-Con Oficio O6151  DAPyA, de  10 de marzo de 2016 (anexo 2), ingresado a esta

Empresa el  16 de marzo de 2016, se responde  el  Oficio  EPMSA-GG-0147-0540-
l 6, -inc]-icánc]ose que'. "... las recomendaciones no se orientan a que se realice
aud¡toría   alguna,   sino   que   son   acc¡ones   adm¡nistrativas   que   deben   ser
d¡spuestas  por  eI  Alcalde  del  D¡strito  Metropolitano  de  Quito,  y  la  Gerente
General  de  la  Empresa  PúbI¡ca  Metropolitana  de  Servic¡os  Aeroportuar¡os  y
Gest¡ón de Zonas Francas y Regímenes Espec¡ales..:l.

Con Of¡c¡o O7728 DAPyA de 30 de marzo de 2016  (anexo 2), ¡ngresado a esta
Empresa  el  O5  de  abr¡l  de  2016,  se  da  respuesta  al  Of¡cio  EPMSA-GG-0174-
0796-16,  de Os de  marzo de 2016,  reiterándose que "... /as recomencíac,'ones
no se or¡entan a que se reaI¡ce aud¡toría alguna, sino que la Empresa  PúbI¡ca
MetropoI¡tana   de  Servicios   Aeroportuar¡os  y  Gestión   de   Zonas  Francas  y
Regímenes Espec¡ales debe realizar el control técnico, económ¡co, f¡nanciero
del contrato de concesión, en tal razón, en su caI¡dad de Gerente Genera' Ie
corresponde  tomcw  las  acciones  más  idóneas  para   una  eficiente  acc¡ón
admi'n,'strat,-va."   M¡smo,   que   mediante   sum¡lla   inserta   en   el   documento
refer¡do,  se  d¡spone su  revisión  a  la  Gerencia  Juríd¡ca,  Asesores  de  Gerencia
General, Gerencia Adm¡n¡strativa Financ¡era.

`;,z,+

4



QUÍm-=-l--F-
ffiwc#osuAeA"ffl#" EPFüS&

Con Memorando  EPMSA-GG-0092-2753-l 6,  de  13 de  abr¡l  de 2016  (anexo 2),
dirigido  a  la  Gerencia  Administrativa   Financiera,   D¡rección   Financiera  y  la
As¡stente  F¡nanciera,  se  d¡spuso  adicionalmente "... que sobre  'a base  cye sus
competenc¡as  estatutarias  y  el  derecho  de-Ia  EPMSA  sobre  el  contrato  de
Concesión  en  la  cláusula  10.3  de  la  Primera  Enm¡enda  y  Reformulac¡ón  del
Contrato,  proceder a  lnspecc¡onar los  L¡bros  y  Registro  Financieros y demós
documentos  que  permanezcan  o  sean  manten¡dos  por  o  a  nombre  del
Concesionario  con  respecto  del  proyecto,  con  el  propósito  de  asegurar eI
cumpl¡m¡ento de los contratos, acuerdo de Concesión y demás documentos
relac¡onados.

Para el cumpI¡miento de esta disposición las acciones que se lleven adelante
serán lideradas por eI Gerente Administrativo F¡nanciero y D¡rector Financ¡ero,
en coord¡nación previa con la Asesora de la Gerenc¡a General.

De sus acciones se servirán reporiar mensualmente, med¡ante un informe, a la
Gerenc¡a Generar'.

®Con   Oficio   EPMSA-GAF-0437-1331-l6  de   20  de   abril   de  2016   (anexo   2),   el

Gerente   Administrativo   Financiero,   so'icitó   a   la   D¡rectora   Financ¡era   de
Corporac¡ón  Qu¡port  que  para  dar  cumpl¡miento  a  la  cláusula   lO.3  de  la
Primera   Enm¡enda  y  Reformulación  del  Contrato  de  Concesión,  "..  que  e/

personal deI Departamento Financ¡ero de EPMSA real¡ce dicha inspecc¡ón en
día  viernes  22  de  abril  de  2016  a  pari¡r  de  ]as  O9hOO,  para  establecer  un
cronograma de inspecciones".

O            '2::IrPe:;t;nmdeed:aináeed:::f:CfleOc:uud:-o66p3::í;20:e6;ednecI2alAddem:nPsrilradt:va20Fli:d:cniee;:
solicitando    se    ind¡que    qué    cláusula    contractual    se    verificará    con    la
inspección solicitada.

® Con Oficio EPMSA-0449-1367-16 de 25 de abril de 2016  (anexo 2), se responde

a Quiport, recordando que conforme la sentencia de la Corte Constituc¡onal
las tasas  aeroportuar¡as tienen el carácter de recurso  público y por tanto se
verificarán   los   registros   contables   de   los   ¡ngresos  y  egresos   por  Tasas   de
Servicios Aeroportuarios desde el año 2013 al primer trimestre del año 2016, los
Estados   Financ¡eros   y   las   declaracíones   de   ¡mpuesto   a   la   Renta   de   los

períodos  de  referenc¡a  a  fin  de  ver¡f¡car  la  exact¡tud  de  las  operaciones
financieras..¿/
a+*              o{/
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Qu¡port,  med¡ante  el  Of¡c¡o  QUIP-719-04-2016,  de  26  de  abril  de  2O16  (anexo
2),  entre  otras cosas, ¡ndica  que  los costos y gastos  del  nuevo  aeropuerto se
los  efectúa  solo  con  fondos  privados  de  conformidad  con  el  Acuerdo  de
Álianza  Estratég¡ca,  por lo  que solicita que  la ¡nspección se real¡ce tomando
en  cuenta  esa  situación  a  f¡n  de  revisar   aquello  que  tiene  relac¡ón  con  la
recaudac¡ón de las tasas.

Según   lo   dispuesto   en   el   Memorando   EPMSA-GG-OO39-1O19-16,   de   12   de
febrero de 2016  (anexo  1 ), se emitió la  Disposic¡ón  Dos, dirig¡da  a la  Gerencia
Administrat¡va  F¡ncmc¡era,  Gerenc¡a  de  Control  de  la  Concesión  y  Gerenc¡a
Juríd¡ca en el sigu¡ente sentido:
Sobre     eI     Segu¡miento     de     Recomendaciones     del     lnforme     DIAPA-0044-2010.
Recomendación  1 :

Determinar  las   cláusulas   contractuales  relacionadas   con   el   n¡vel   de   ¡nversiones,
costos y serv¡c¡os para  la ejecución y operac¡ón del nuevo aeropuer+o ¡nternacional
de  Quito,  luego  de  lo  cual  se  prepararán  las  comunicaciones  pert¡nentes  para  la
firma de esta Gerenc¡a General a  ser remitidas al Corporac¡ón Quipori, orientadas a
exig¡r al  conces¡onario  el  cumplimiento  de  las  cláusulas  contractuales  relacjonadas
con el nivel de inversiones para  la  construcción del nuevo aeropuerto internac¡onal
de  Quito,  así como  de  los costos y servic¡os en  la  operac-IÓn  del  nuevo  aeropuerto
¡ntemac¡onal de Qu¡to.

Efectuadas  las  comunicaciones  d¡spongo  hacer  un  constante  seguimiento  para
verificar que  se  den cumpI¡miento  y de  ser el caso  hacer la  reiterac¡ones que  sean
necesarias".

®Al  respecto  la  Gerenc¡a  de  Control  de  la  Concesión  remit¡ó  el  Memorando
EPMSA-GCC-0134-l697-16  de  Os  de  marzo  de  2016   (anexo  2),   lnformando
sobre  el  cumplimiento  de  la  D¡spos¡ción  antes  refer¡da.  De  ello  se  puso  en
conoc¡miento    de    'a    Gerencia    Juríd¡ca    y    la    Gerencia    Adm¡nistrativa
F¡nanc¡era.

Así también  la  Gerencia  Jurídica,  mediante  el  Memorando  EPMSA-GJ-0253-
2754-l 6,   de  13 de abril de 2016  (anexo 2), remitió un cuadro que ident¡fica las
cláusulas  del  contrato  de  Concesión  y  del  Acuerdo  de  Alianza  Estratég¡ca,
respecto de los  niveles de ¡nversión, de  costos y serv¡c¡os, cuyo cumpl¡miento
le   corresponde   efectuar   a   las   Gerencias   de   Control   de   Conces¡ón   y
Adm¡nistrativa Financiera.

La  Gerencia  de  Control  de  la  Conces¡ón,  mediante  el  Memorando  EPMSA-
GCC-0242-3179-16,  de  28  de  abril  de  2016  (anexo  2),  presentó  un  informe4ÍT/
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respecto de lo ¡ndicado por la Gerencia Juríd¡ca en el  punto anterior.  De ello
se   desprende   que   como   parte   del   seguimiento   y   control   que   se   lleva
adelante, la Dirección de Calidad emit¡ó "... 39 ,lnformes técn,'cos de con7ro/ ...
07  informes técnicos de  control  de  nivel  de  servic¡o  ...  199 informes  técnicos
de  ,|nspecc,'ón  de  f/uJ'os  en  e/  PTB...";  la  Dirección  de  lnfraestructura  emit¡ó  "...
70 informes técn¡cos de control,  de los cuales 7 corresponden a informes de
recomendación de autorización de mejoras propuestas por el concesionario
... "`, y, la D-irecc'ión cle Ambien+e "... 52 informes técnicos de control ...".

Así +amb-ién refiir'ió que "... Todo esto se  puede  ev¡denciar en  los 340 oficios y
240  memorandos  em¡tidos desde  enero  de  2016  hasta  la  fecha,  los  m¡smos
que reposan en los archivos de la Gerenc¡a de Control de la Concesión y en
el Archivo General de la EPMSA. ".

Con  Oficio  EPMSA-GCC-0343-1420-16  de  O2  de  mayo  de  2016  (anexo  2),  se
solicitó  a   Corporación   Quiport  el   cabal   cumpl¡miento  de  los  contratos  y
acuerdos concernientes  a  la  Conces¡ón  del  Aeropuerto lnternac¡onal,  en su
calidad   de   Concesionario.   Recordándole,   además,   que   la   EPMSA   en
cumpl¡mientos de sus atribuciones, segu¡rá eJ'ecutando d¡ar¡amente el control
respect¡vo,  a  fin  de  garant¡zar  el  cumpl¡miento  contractual,  cuyo  benef¡c¡o
será recib¡do directamente por los pasajeros y usuarios del aeropuerto.

b.   Sobre la  Recomendac¡ón 3 del informe DIAPA-0044-2010.

Según   lo  d¡spuesto   en   el   Memorando   EPMSA-GG-0039-lO19-16,   de   12  de
febrero de 2016  (anexo  1), se  em¡tió la  Disposición Tres,  dirig¡da a  la  Gerencia
Adm¡nistrat¡va Financiera, en el s¡gu¡ente sentido:

...    Sobre   eI   Segu¡miento    de    Recomendac¡ones   del   lnforme    DIAPA-0044-2010.
Recomendación 3:

Conforme  lo  determ¡nado  en  el  lnforme  No.  DAPyA-0006-2016,  en  su  página  30,
dispongo    que    con    un    equ¡po    técn¡co    especializado    que    determ¡ne    "...    la
sustentabiI`idad   de   las  modificac¡ones   del   proyecto,   producidas   por,   entre   otros
aspectos,   los   valores   por   concepto   de   "invers¡ones   y   gastos"   relat¡vos,   costos
adicionales  der¡vados  de  la  renegoc¡ac`Ión  del  nuevo  aeropuer+o   (50  m¡llones  de
dólares), así como 'os "costos de desarrollo del proyecto" (35,285 m¡llones de dólares),
en razón de que d¡chos compc,nentes, no fueron anal¡zados en la acción de control
que se realizó./

¿qh              {d
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El análisis de la razonabilidad de las ¡nversiones, costos y gastos del proyecto, permite
conocer  la   per+inencia   de   las   mismas  y   sus  `,mpactos   o   consecuencias   en   las
proyecc¡ones económ¡cas y f¡nancieras del proyecto del aeropuer+o internac¡onal de
Qu¡to,-.."

Para  el  cumpl¡miento  de  esta  d¡spos¡c¡ón,  se  deberá   prever  tamb|,én  los  recursos
económ¡cos que  sean  necesarios con  el  objeto  de  obtener resultados  adecuados
para conocimiento de las autoridades y e' organismo de controI".

®Sin  embargo  de  lo  indicado,  med¡ante  el  Of¡cio  EPMSA-GJ-OO83-1414-16,  de

O2  de  mayo  de  2016  (anexo  3),  se  ha  sol¡c¡tado  a  usted,  una  petición  de
asesoría  para,  entre  otras,  aplicar  la  recomendación  3  del  lnforme  DIAPA-
OO44-201O,  relac¡onada  con  la   Recomendación   l   del  lnforme  DAPyA-00O6-
2O16.

Esto,   para   tener   la   certeza   de   si   las   acc¡ones   admin¡strativas   que   me
corresponde  impart¡r  a  las  d¡ferentes  unidades  de  la  EPMSA,  debe  ¡ncluir  la
rev¡sión,    no    solo    de    la    sustentabil¡dad    de    las    modif¡cac¡ones    que    el
concesionario,  Corporac¡ón  Quipoh  S,A.,  deba  real¡zar  en  lo  futuro  con  la
f¡nalidad  de  ¡mplementar  las  obras  previstas  en  el  Plan  Maestro  2O15-202O  y
sus actualizac¡ones, así como aquellas mejoras que deba realizar en virtud de
los  planes  de  mejoram¡ento  para  alcanzar  los  Niveles  de  Servicio  del  Nuevo
Aeropuerto  prev¡stos  en  el  contrato  (según  la  cláusula  17.2.14  de  la  Primera
Enmienda  y  Reformulación  del   Contrato  de  Conces¡ón);  sino  además,   la
sustentab¡lidad  de  las  modif¡caciones  del  proyecto  ya  realizadas,  como  las

producidas    por,    entre    otros    aspectos,    los    valores    por    concepto    de
"inversiones    y    gastos"     relativos,    costos    adicionales    derivados    de    la

renegociac¡ón  del  nuevo  aeropuerto  (50  millones  de  dólares),  así  como  los
"costos de desarrollo del proyecto"  (35,285 millones de dólares).

c.   Sobre la Recomendación 5 del informe DIAPA-0044-2010.

Según   lo   d¡spuesto   en   el   Memorando   EPMSA-GG-0039-1019-16,   de   12   de
febrero   de   2016   (anexo   1),   se   emitió   la   Disposición   Cuatro,   d¡r¡g¡da   a   la
Gerenc¡a  de  Control  de  la  Conces¡ón  y  Gerenc¡a  Jurídica,  en  el  s¡gu¡ente
sent¡do:

"Sobre     eI     Seguim¡ento     de     Recomendaciones     del     lnforme     DIAPA-0044-2010.

Recomendac¡ón 5:
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Em¡t¡r ¡nformes  sobre  el  estado  actual  del  cumplimiento  de  la  recomendac¡ón  que
nos ocupa,  respecto de la Ces¡ón de  Derechos de Usufructo y sobre s¡ actualmente
y?.se  =yenta  con  la  definic¡Ón  de  la  total¡dad  de  las  obras  necesarias  para  la
ubicación,   para   el   funcionam¡ento   de   la   zona   militar.   Se   d¡spone   efe¿tuar   eI
segu¡T¡.e.nto pert¡ne_nte para determ¡nar que los trabajos se encuentren ejecutados y
conclu¡dos de confomidad con  una  programación razonable y se  deberá  verificc;r
su cumpl'Imiento.

Fs  Pe  re_saltar  que  s¡  b'Ien  la  recomendac¡ón  5  DIAPA-0044-2010,  habla  de  que  los'...trabajos  que   necesariamente   deberán   ser  ejecutados   y  estar  concluidos  de

conform¡dad   con   una   programación   razonable   en   función   de   la   entrada   en
operaciones deI NAIQ,-y ver¡ficará su cumplim¡ento'`, a la fecha no se dispone que se
consiga   y   verif¡que   que   los   trabajos   sean   ejecutados   con   una   programclción
razonable  en  func¡ón  de  la  entrada  en  operación  deI  NAIQ  porque  el  aeropuerto
entró en operac¡ones en febrero de 2013.
S¡n embargo de lo cual,  en caso de no contar aún con la def¡n¡c¡ón de la total¡dad
de  las obras  necesar¡as,  se  deberá  insistir para  conseguir de  las Fuerzas Armadas la
definic'Ión  de   la   totalidad   de   las  obras   necesarias   para   la   ubicac¡ón,   para   el
funcionam¡ento   de   la   zona   mi'itar,'   trabajos   que   se   encuentren   ejecutados   y
conclu¡dos de conform¡dad con  una  programación razonable y se deberó  verificar
su cumplimiento".

Mediante el Oficio GCC-007'0387-16, de O2 de febrero de 2016 (anexo 4), se

puso en su conocimiento las acciones efectuadas sobre la Recomendac¡ón 5
del   lnforme   DIAPA-0044-2010,   adjuntándose   los   Oficios   EPMSA-GCC-0257-
1093-15  de   17  de  abril  de  2O15,-Oficio   EPMSA-GCC-0358-1509-15  de  O4  de

junio  de  2O15;  Oficio  EPMSA-GCC-0654-2671-15  de   13  de  octubre  de  2015;
Ofici'o  EPMSA-GCC-0697-2966-15  de  O5  de  noviembre  de  2015,  mediante  los
cuales    se    demuestran    las    acciones    para    el    cumpl¡m¡ento    de    esta
Recomendación.  De  lo  cual  mucho  agradeceré  a  usted,  d¡sponer  a  quien
corresponda, tomar en cuenta como parte de la ¡nformac¡ón documentada
que respecta al cumplimiento de esta Recomendac¡ón.

® Posteriormente,  mediante  el Of¡cio  EPMSA-GG-0198-l 189-16 de  l 2 de abr¡l  de

2016  (anexo 4), en alcance aI Oficio GCC-0071-0387-16, remití a usted copias
de  los  Oficios  EPMSA-GCC-0116-O575-16  de   17  de  febrero  de  2O16,   EPMSA-

GCC-0174-0750-' 6  de  O4  de  marzo  de  2016 y  EPMSA-GG-0184-O928-l 6  de  T 7
de marzo de 2016, con los cuales se solicitó al Ministerio de  Defensa, rem¡ta 'a
documentación  e  informac¡ón   necesaria  para  el  cumplimiento  de  dicha
recomendación, relacionada con el funcionamiento de la zona militar.

' De igual forma,  mediante  el Oficio  EPMSA-GG-0198-1189-16 de  12 de abríl de

2016 (anexo 4), se puso en su conoc¡m¡ento que el Comando Conjunto de la;¿
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Fuerzas   Armadas,   a   través  del   Gerente   del   Proyecto  de   la   Base   Aérea
Conjunta de Tababela,  med¡ante el Of¡c¡o  16-G-4-bac-54, de  17 de marzo de
2016,   informó  que   al   momento   la   constri,cción   está   suspend¡da   y,   para
cont¡nuc" con 'a  ll  Etapa, se  ha realizado las gest¡ones correspond¡entes a f¡n
de  obtener la  actualizac¡ón  de  Pr¡orizac¡ón  por parte  de SENPLADES  para  'os
años fiscales 2016-2017.  De igual manera, se indicó que se  procedería  con la
contratac¡ón de los Estudios y D¡seños Def¡nitivos del proyecto.

a.   Sobre la Recomendac¡ón 6 de_lJnLome PIAPA"44-2O10=

Según   lo   dispuesto   en   eI   Memorando   EPMSA-GG-0039-1019-16,   de   12   de
febrero   de   2O16   (anexo   1),   se   em¡t¡ó   la   D¡sposic¡ón   Cinco,   d¡r¡g¡da   a   la
Gerencia de Contro' de la Concesión, en el s¡guiente sentido:

"...  Presentar  un  informe  detallado  de  las  Construcciones  deI  Concesionar`io  y  su

estatus.  En  los  casos  que  aún  no  se  cuente  con  los  permisos  correspond¡entes,  se
prepararán las comunicac¡ones pert¡nentes para la firma de esta Gerencia General a
ser rem¡t¡das al Concesionario  exigiendo e' cumpI¡miento de  los  perm¡sos necesar¡os.
Se  efectuará  el  seguim¡ento de las comunicaciones efectuadas y de ser el  caso  se
deberá  ins¡stir en sus respuestas.

Es  así que  para  toda  modificación  ylo  ampI¡ación  de  los  trabajos constantes  en  eI
plan  maestro,`  así  como  de  aquellos  que  aún  no  constando  en  el  plan  maestro,
deban efectuarse  por cumpl',miento  de  las clá-usulas de  n¡vel de  servic¡o;  o  por otra
razón    contractual    o    legal    que    corresponda,    se    ex¡girá     las    aprobac¡ones
correspond¡entes  de  la  D¡recc¡ón  General  de  Aviac¡ón  Civ¡I,  Mun¡c-Ip¡o  deI  Distrito
Metropolitano de Qu¡to y demás autoridades competentes,  de manera prev¡a a su
ejecuc¡ón,'  así también,  se  ver¡f¡cará  y  requerirá  a  los  organismos  competentes,  eI
cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones y responsabilidades que tiene Qu¡pori, en cuanto a
los reqIJ¡s¡tos operacionales aeronáut¡cos concordantes con el sistema de transporte
actual y futuro; así como, de los aspectos técnicos relacionados con la operación del
aeropuerto  ...".

Con  Of¡cio  EPMSA-GCC-0071 -0387-16 de  O2 de febrero  de  2016  (anexo 4),  se

puso en su conoc¡m¡ento, y se adjuntó los documentos correspondientes, que
hacen  relación   a   las  Autorizaciones  de  A'tura   por  parte  de   la   Dirección
General     de     Aviac¡ón     C¡vil,     las     acc¡ones     de     esta     Empresa     y     las
comun¡caciones del Conces¡onario.  De ello, resalto que a la fecha se cuenta
con todas las autorizac¡ones de altura porparte del Qu¡port según lo remmdo
mediante  los  Of¡cios  CGON-004-2016  de  O6  de  enero  de  2O16;  GCON-035-
2016, de  19 de enero de 2016; y, GCON-054-2016 de 29 de enero de 2016.
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Así  tamb¡én   se   le   informó   los   trám¡tes   de   Quiport   en   la   DGAC   sobre   la
Cert¡ficación   de  la  ampliación  de  'a   Plataforma  de  Carga,  así  como  'a
lmplementación del lLS Categoría ll en el AIMS.

El  18  de  febrero  de  2016,  se  rem¡tió  al  Conces¡onario  el  Oficio  EPMSA-GCC-
0119-0586-16  de   18  de  febrero  de  2016   (anexo  5),  med¡ante  el  cual  se  le
comunicó que se  ha  obtenido  los  perm¡sos  para  todas  las ed¡ficaciones  del
aeropueho, en lo referente con la D¡rección General de Aviación Civ¡l.

Se  le  recordó  que  toda   construcción,   modificac¡ón   o  ampliac¡ón   de   las
edificaciones  constantes  en  el  Plan  Maestro,  previamente  debe  contar con
las   respectivas   autorizaciones   de   la   Autoridad   Aeronáutica,   municipal   y
demás órganos competentes.

Mediante  el  Oficio  EPMSA-GJ-0056-O841-16  de  14  de  marzo  de  2016  (anexo
5),se  volvió  a  recordar  y  requerir  al  Concesionario  que  previo  al  inicio  de
cualquier trabajo de modif¡cación y/o ampliación previsto en el  Plcm Maestro
de'  Aeropueho,   Corporación   Quipoh  S.A.,   debe   obtener  oportunamente
todas  las  aprobaciones  respectivas  de  parte  de  la  D¡rección  General  de
Aviación  Civ¡l,  Mun¡cipio  del  D¡strito  Metropolitano  de  Quito  y  de  cualquier
otra autoridad competente, de conformidad con la normativa competente.

A  través  del  Oficio  EPMSA-GG-0198-1189-16  de  12  de  abril  de  2016  (anexo  4),
se  puso  en  su  conoc¡miento  las  gestiones  efectuadas  por  mi  representada
respecto   del   cumplimiento   de   la   Recomendación   6   del   DIAPA-044-2010,
adjuntando copia de toda 'a documentac¡ón de sopohe.

Adicional a ello, se envió a usted copia de las  19 comunicac¡ones dirigidas al
Concesionario,   en   razón   de   la   cláusula   13.2.3  de  la   Pr¡mera   Enmienda  y
Reformu'ación del Contrato de Concesión, respecto de las ed¡ficaciones que
están   en   proceso   de   licenciam¡ento   en   la   esfera   de   la   competencia
municipal.  Labor  que  se  la  sigue  desarrollando  aún  cuando  no  se  refiere
específ¡camente  al  cumplimiento  de  la  recomendac¡ón  6  del  DIAPA-0044-
2010,  al  ya  encontrarse  ésta  cumplida  según  los  documentos  ya  remitidos  a
su  autor¡dad;  y  de   la   cual  se  segu¡rá   efectuando  constante  seguimiento
según se produzca del desarrollo aeroportuario que corresponda.

RECOMENDAC]ON 2

"AI AI¢alde deI Munic:ipio deI Distrito Metropolitc,no de Qui'o

*:Requerirá  a  la  Gerente  General de  la  Empresa  PúbI¡ca  Metropolitana  de  Serv¡ciosYc\L:+
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Aeroportuarios  y  Gestión  de  Zonas  Francas  y  Regímenes  Especia'es,   en  razón   d.el
incump'¡miento  de  la  concesionaria,  respecto  de  la  actualizac¡ón  deI  Plan  Maestro
2010-2015,  emita  'os  informes  técnico,  Iegal  y  económico  f`Inanciero  del  contrato  de
concesión, mismos que serán puestos en conócimiento deI Concejo Metropo'itano de
Qu¡to, a f¡n de que tome las acciones que contractualmente correspondan."

_A_CCIONES EFECTUADAS

-Según   lo   dispuesto   en   el   Memorando   EPMSA-GG-OO39~lO19-16,   de   12   de

febrero   de   2016   (anexo    1),   se   emit¡ó   la   Dispos¡c¡ón   Se¡s,   d¡rigida   a   las
Gerenc¡as  de  Control  de  la  Concesión,  Juríd¡ca  y  Adm¡n¡strativa  F¡nanciera,
en el s¡gu¡ente sent¡do:

'lEn  razón  deI  ¡ncumplimiento  de  la  Conces~ionaria,  respecto  de  la  actualizac¡ón  deI

Plan Maestro 2010-2015,  emit`,r los ¡nformes técnico,  Iegal y económico f¡nanciero deI
contrato  de  conces¡ón,  mismos  que  serán  puestos  en  conocimiento  deI  Concejo
Metropolitano  de  Quito,  a  f¡n  de  que  tome  lcx  decisiones  que  contractualmente
correspondan."

® Con Memorando EMPSA-GCC-O133-1674-16 de 7 de marzo de 2016  (Anexo 6)

la   Gerenc¡a   de  Control   de   la   Conces¡ón   remit¡ó   el   informe   técnico  OO3-
EPMSA-CGG-Dl-16  (Anexo  6)de  la  m¡sma  fecha,  en  los  cuales  se  real¡za  un
anál¡s¡s del proceso de aprobac¡ón del  Plan Maestro 2010-2O15, concluyendo

que  no  se  advierte ¡ncumplimiento  por  parte  del  Concesionar¡o,  puesto  que
mediante   Of¡cio   No.   EPMSA-GSC-0003-001O-14   de   3   de   enero   de   2014   el
Gerente    de    Segu¡miento    Contractual,    habría    considero    absueltas    las
observac¡ones de la EPMSA por parte de Corporac¡ón Quiport S.A.

La   Gerenc¡a   Admin¡strativa   F¡nanciera   emit¡ó  su   informe   con   Memorando
EPMSA-GAF-0993-2458-l6   de   5   de   abril   de   2016   (Anexo   6   ),   en   el   cual
concluye   desde   el   punto   de   vista   contractual,   el   proced¡m¡ento   en   la
actual¡zación   del   Plan   Maestro   t¡ene  una  trascendenc¡a  técnica   más   no
económ¡ca   financiera,   por   cuanto   contractualmente   no   se   prec¡sa   la
imposición de multas respecto de la aprobación o no de dicho plan.

Con Memorando  EPMSA-GJ-0264-2870-16 de  18 de abr¡l de 2016  (Anexo 6), Ia
Gerencia  Juríd¡ca  em¡tió  su  informe  en  el  cual  comparte  el  cr¡terio  de  la
Gerencia de Control de la Concesión y concluye:

''El sustento deI Órea técnica se fundamente,  princ¡palmente, en lo mencionado por

el   of¡c¡o   EPMSA-GSC-0003-0010-14   de   3   de   enero   de   2014,   a   través  del   cual,   el
Gerente de Control de la Conces¡ón a esa fecha, comun¡có a la Concesionar¡a que
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'[...] se ha realizado la revisión de los documentos adjuntos encontrando solventadcx

las  observac¡ones realizadas  en  los  of¡c¡os  anter¡ores  [...] ',  pronunciam¡ento  que  fue
recogido  por  el  Conces¡onar¡o  en  el  oficio  DING~375-2O13  de  23  de  diciembre  de
2013.-De la lectura de este documento, se puede coleg¡r que eI Gerente de Control
de   la   Concesión  de   la   EPMSA  en   efecto   ha   creado   un  derecho  al  favor  del
adm-,n¡strado    (Corporación   Quiport   S.A.)    al    haber   dado   por   solventadas   las
observac¡ones constantes en los ofic-,os anteriores, que comprende el ofic¡o EPM-GG-
0207-0954-11  de  29  de  nov¡embre  de  2011,  menc¡onado  expresamente  en  eI  Av¡so

para  Remediar,  así como  en  el  ofic¡o  DING-375-2CI10  de  Quiport  que  eI  Gerente  de
Control  de  la  Conces'ión  contesta  en  el  ofic¡o   EPMSA-GSC-0003-0010-14  de  3  de
enero  de  2014.  Asimismo,  a  dec¡r  de  la  Gerenc¡a  de  Control  de  la  Conces¡ón,  se
entiende  que  eI  Concesionarjo  atend¡ó  oporiunamente  las  nuevas  observaciones
planteadas  en   el   of¡cio   EPMSA-GG-0075-0292-13   de   6   de   marzo   de   2013  4ue
tamb¡én es parte deI Aviso para Remediar-, con relación a las construcc¡ones, hecho
que   se   evidencia,   ademós,   con   la   referencia   que   el   lnfrestructure&Engineering
Mclnager de  Qu¡port  hace  en  su  of¡c'io  DING-375-2010,  aI ¡ndicar que  rem¡te  '[.,.]  Ios
capítulos     de     enmienda     sobre     los     ed¡fic¡os     ad¡cionales     e     ¡nfraestructura
complementaria',"

Con  Oficio  EPMSA-GJ-0077-1336-16  de  21   de  abr¡l  de  2016   (anexo  6),  esta
Gerencia General remítió los referidos ¡nformes al señor Alcalde Metropolitano
para los f¡nes pertinentes.

RECOMENDAClóN 3

''AI Alc:c,Ide deI Municip¡o deI Distrito Met,opolitano de Quito

3.  Requerirá  a  la  Gerente  General  de  la  Empresa  Pública  Metropol¡tana  de  Serv¡c¡os
Aeroportuar¡os y Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales responsab¡Iizarse de
emit¡r,  conjuntamente  con  eI  Gerente  de  Control  de  la  Conces¡ón,  Directora  de
Calidad y Gerente Jurídico de la ent¡dad los informes técnico y legal que determinen
a  cuál de  lc,s categorías  previstas en  la  segunda  actuaI¡zación de  la décima ed¡ción
deI A¡rportDevelopment Reference ManuaI (Manual de  Referencia  para Desarrollo de
Aeropuertos),  emitida  por  IATA  en  dic¡embre  de  2014,  se  debe  correlac¡onar  el  n¡vel
del servic¡o "B" del IATA, estipulado en el contrato de concesión."

ACCIONES EFECTUADAS

®Según   lo   dispuesto   en   el   Memorando   EPMSA-GGÚ039-1019-16,   de   12   de

febrero   de   2016   (anexo    1),   se   emitió   la   Disposición   S¡ete,   dirigida   a   la
Gerenc¡a  de  Control  de  la  Concesión,  D¡recc¡ón  de  Calidad  y  Gerencia
Juridica, en el siguiente sentido/
6Fi
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i'Emmr   los   informes   técnico   y   legal   que   determ¡nen   a   cuál   de   las   categorías

establecidas     en     la     segunda     actualizac~ión     de     la     décima     ed¡c¡ón     deI
AirportDevelopment   Reference   Manua'   (Manua'   de   Referenc¡a   para   De.sanollo
Aeropuertos),  em¡t¡da  por  la  IATA  en  diéiembre  de  2014,  se  debe  correlacionar  el
n¡vel de serv¡c¡o "B" de IATA, estipulado en el contrato de conces¡ón.

A efectos de dar cumplim¡ento con la recomendac¡ón efectuada por la Contraloría,
se  deberó   efectuar  un  ¡nforme  conjunto,  en  el  que  se  ¡nclu|,rá   a  esta  Gerencia
General para su poster¡or presentación a la Alcaldía."

o La  Gerenc¡a  de  Control  de  Conces¡ón  con  Memorando  EPMSA-GCC-0103-
1233-16  de  20  de  febrero  de  2016  (anexo  7),  remmó  los  ¡nformes  técn¡cos  de
lcH direcciones de ¡nfraestructura,  de cal¡dad y amb¡ental,  indicando  que "...
En   la   med¡da   que   la   mayoría   de   estándares   correspond¡entes   a   la
conceptuaI¡zación def¡n¡do como  IATA 'lB" de  la gna  ed¡ción se  ubican en  el
rango  ¡nferior  de  en  ls'ic)  la  categori'a  "Over  design",  es  aprop¡ado  concluir

que ut¡I¡zar los estándares de la  10ma edic¡ón, 3er lanzamiento, AGOSTO 2015,
de ésta categoría,  garant¡zarían  un nivel de serv'icio elevado y no ¡mpI¡caría
ningún  detr¡mento  en  los  aspectos  cual¡tativos  que  deben  ofrecerse  a  los
usuar¡os de la term¡nal.  ..." por lo que recom'ienda que "[...]  se utiI¡cen para la
defin¡ción de los nuevos estándares de n¡veles de serv¡cio a ser apl¡cados,  los
correspondientes   a   la   categoría   'Overdes¡ng'   de   la   10ma   edic¡ón,   3er
lanzamiento de agosto de 2015",

® Con  Memorando  EPMSA-GJ-Ol 51-l 712-16  de  s  de  marzo  de  2016  (anexo  7),

la   Gerencia   Juríd¡ca   concluye   que  los   estándares   deI   ADRM   en   su   10mo,
edic¡ón,  3er,  lanzam¡ento  de  agosto  de  2015,  contempla  dist¡ntos  niveles  de
serv¡c¡o  que  el  previsto  en  el  Contrato  de  Concesión,  por lo  que  la  cláusula
7.2.14 del Contrato de Concesión es ¡napl¡cable, señalando la  neces¡dad de
modificarla,  para  lo  cual  cons¡dera  pertinente  que  los  informes  técn¡cos  y

juríd¡cos sean puestos en conocim¡ento del Munic¡pio de Quito.

Los  ¡nformes  técnico  y  juríd¡co  fueron  remit¡dos  al  Concesionar¡o  con  Ofic¡o
EPMSA-GJ-0061-1019-16  de  29  de  marzo  de  2016  (anexo  7)  a  f¡n  de  que  se

pronunc¡e   sobre   el   criterio   de   la   EPMSA   y   se   establezca   de    manera
consensuada los niveles de serv¡cio, para la modificac¡ón del contrato.

Con   Oficio   EPMSA-GG-0209-l315~16  de   19   de   abril   de   2016   (anexo   7),   se

insistió a Corporación Quiport S.A. sobre el pedido antes ¡nd¡cado.
L\-
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Con  Memorando  EPMSA-GCC-0247-3257-16 de 29 de abril  de  2O16  (anexo  7),
la Gerencia de Control de la Concesión ¡nformó que el 31  de marzo de 2016,
en  la sala de sesiones de la  EPMSA, se real¡zó la capacitación al  personal  de
Quiport  y  de  la  EPMSA,  de  lla  metodología  de  determinacíón  de  nivel  de
servic¡o  impartída  por Jurgen  Renner,  Manager de  lATA  Airport  Consunt¡ng  y

por la ingeniera Uta Khose del Airport Research Center, consultores de la lATA.

RECOMENDACIC)N  4

"AI Alcalde deI Munic:ipio del Dislrito Metropolitano de Quito
"4.  Una  vez deteminada  la  categoría  con  la  que  se  debe  correlac¡onar el n¡vel  de

serv¡cio  'lB"  del  lATA,  dispondró  aI  Procurador  Metropolitano,  elaborar  el  instrumento

que enmiende el contrato de concesión del proyecto del aeropuerto ¡nternacional de
Qu¡to, en el que,  prev¡o consenso con el concesionario,  toda referencia que se haga
al 'n¡vel de serv¡c¡o B del lATA', sea reemplazado por la nueva categoría determinada,
según los n¡veles de servicio em¡tidos por la IATA en la décima ed¡c¡ón deI Manual de
Referenc¡a  para  Desarrollo  de  Aeropuertos,  segunda  actual¡zación,  de  diciembre  de
2014".

ACCIONES  EFECTUADAS

'Según   lo   dispuesto   en   el   Memorando   EPMSA-GGOO39-1O19-16,   de   12   de

febrero   de   2016   (anexo   1),   se   em¡tió   la   Dispos¡c¡ón   Ocho,   dirigida   a   la
Gerencia Jurídica, en el s¡guiente sentido:

"Em¡tir   un   ¡nforme   jurídico   que   coadyuve   a   la   gestión   que   deba   efectuar   eI

Procurador   Metropol¡tano   para   elaborar   eI   ¡nstrumento   legal   que   enmiende   el
contrato  de  concesión  del  proyecto  del  aeropuerfo  internacional  de  Quito,  en  el
que, previo consenso con el conces¡onario, toda referenc¡a que se haga al "nivel de
serv¡cio "B" de lATA, sea reemplazado por la nueva categoría determinada, según los
niveles   de   serv¡cio   emjtidos   por   la   lATA   en   la   déc¡ma   edic¡ón   del   Manual   de
Referenc¡a para Desarrollo de Aeropuerfos, segundc, actuaI¡zac¡ón, de dic¡embre de
2014."

Con  memorando  EPMSA-GJ-Ol 51-1712-16 de s de marzo de 2Ol 6  (Anexo 7)  la
Gerencia  Jurídica  em¡tió su informe,  relacionado con  la determinación  de  la
nueva  categoría  de  nive'  de  servic¡o  con  la  cual  se  debe  correlacionar  el
nivel  IATA  "B", a fin de mod¡f¡car eI Contrato de Conces¡ón,  conforme quedó

qmu:ncionado en la recomendacÍÓn que antecede`,
mEi
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RECOMENDACIOJü

"AI Concejo Metropolilano de Quito

5.  Dispondró  aI Alcalde Metropolitano  de Quito,  para que,  con el fin de garantizar u.n
servic¡o  ef¡ciente  y  de  cal¡dad  a  los  usuarios  del  nuevo  aeropuerto  internacional  de
Quito, efectúe las acciones que correspondan, a fin de que, de manera consensuada
con e' conces¡onario, se proceda con 'a reformulación del contrato de conces¡ón deI
proyecto del nuevo aeropuerto de Quito, en los s¡gu¡entes temas'.
a)   Que,   el   conces¡onar-io,   a   su   exclus¡vo   costo   y  expensas,   se   responsabil¡Fe. d=
iri,p'ementc,r  todas  las  acciones  que  corresponda,  a  fin  de  que  el  nuevo  r¡vel  de.
servic`,o que reemplaza al establecido contractualmente,  de  acuerdo con el. ranral
de  Referencia  para  Desarrollo  de  Aeropuertos,  segunda  actualización,  de  dic¡embre
de   2014  emitido   por  la   IATA,   se   cumpI¡do   de   manera   permanente   en  el   nuevo
aeropuerio internaciona' de Quito;
b)  Que,  Ia  metodología  que  se  utilice  para  la  determinacióT  Tensual  del  nivel  die
sérvicio  alcanzado  en el nuevo  cieropuerto  internac¡onal de  Quito,  sea  consensuada
entre  la   [EPMSA]   y  el  concesionar¡o,   a  f¡n  de  que   los  resultados  obtenidos  en  la
evaluac¡ón mensual, sean de plena aceptac¡ón por ambas partes;
c)  Que,  se establezca  un valor por concepto de  multa men_sual que el conc,es¡onarioi
c;eberó  pagar  aI  Mun¡c¡p',o  deI  D¡strito  Metropol'itano  de  Qu¡to,  en  caso  de  que  el
nuevo n¡vel de servic¡o de IATA, no sea cumplido de manera permanente en el nuevo
aeropuerto internac¡onal de Quito,-
d)  Que, el  incumplimiento del nuevo nivel de serv¡c¡o, reformuIF,do de ?cu=rd.o c_on..la
ségunda  actuaI¡zac¡Ón  de  la  IATA,  en  el  nuevo  aeropuerto  ¡ntern?ci?nal  d=  Quito,
dJrcmte un determinado período de tiempo que será acordado conjuntamente con eI
conces¡onario, será motivo suf¡ciente para la terminación del contrato de conces¡ón; y,
e)  Que, si el valor total de las multas impuestas al concesionar¡o por incumpl.imiento de!
¡¡vel  de  servicio  estipulado  en  el  contrato  de  concesión,  supera  un  monto  que  será
acordado   conjuntamente   con   el   concesionario,   será   motivo   suficiente   para   la
terminación del contrato de conces-IÓn [ . . .]".

LA_CCIONES  EFECTUADA_S_

Según   lo   d¡spuesto   en   el   Memorando   EPMSA-GG-0039-1Ol9-16,   de   l2   de
febrero   de   2016   (anexo   1),   se   em¡t¡ó   la   Dispos¡ción   Nueve,   d¡rig¡da   a   la
Gerenc¡a de Control de la Concesión, en el sigu¡ente sentido-.

"Llevcm   adelante   acciones   necesarias   y   previas   para   que    se   obtenga    una

metodología  para  la  determinac¡ón  mensual  del  nivel  de  serv¡c'Io  alcanzado  en  el.
nuevo ae;opuerto ¡nternacional de  Qu¡to, que  una vez que sea consensuada con. eI
concesionar¡o, sus resultados obten¡dos sean de plena aceptación por ambas partes.
Los resultados  serán  comunicados  al señor  Alcalde  para  su  conocimiento  y  trámite

pert¡nente."
c\+
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Conforme  quedó  mencionado  al  expl¡car  las  acciones  adoptadas  para  el
cumplimiento de la Recomendación 3, la Gerencia de Control de Conces¡ón
em¡tió   su   informe   con   Memorando   EPMSA-GCC-0103-1233-l6   de   20   de
febrero de 2016  (anexo 7) 'y la Gerencia Juríd¡ca su informe con Memorand'o
EPMSA-GJ-0151-1712-16   de   s   de   marzo   de   2016   (anexo   7),   que   fueron
rem¡t¡dos  a  Corporac¡ón  Qu¡port con  Ofic¡o  EPMSA-GJ-0061-1019-16  de  29  de
marzo de 2016 (anexo 7).

Med¡ante  el  Memorando  No.  EPMSA-GCC-0253-3316-l6,  de  O3  de  mayo  de
2016  (anexo  12),  la  Gerente  de  Control  de  la  Concesión  informa  sobre  el
cumpl¡miento de la  Recomendación 5, ¡nd¡cando, entre otras  cosas,  que: "...
En la reun¡ón No.10 de la Com¡sión de Calidad, llevada a cabo eI 25 de sept¡embre
de  2015;  en relac¡ón con la  contratación de  la  IATA como consultor independiente,
se  establece  que  ''...es  ¡mportante  este  proceso,  debido  a  la  importancia  de  los
resu'tados y también como clave para def¡n`,r las metodologías utiI¡zadas, pues darán
parámetros  claros  sobre  cómo  se  procederá  con  la  recolecc¡ón,  levantam¡ento  y
procesamiento de la informac¡ón estadística..." ...  .

También  refiere  que  "...  Med,'ante  of,`c,®o  No.  Qu/P-'98-03-2O'ó  de   ¡ó  de  marzo  de
2016,  eI  Concesionario  remite  una  cop¡a  deI  Acuerdo  de  Serv¡cios  de  Consultoría
celebrado con la  IATA,  en cuyo a  ANEXO A,  se ¡ncluye como  uno de los serv¡cios la
"Capac¡tación  en  el  s¡tio  acerca  de  la  metodología  adecuada  para  evaluar  los

n¡veles de serv¡c¡o  ("LOS"  por sus siglas en ¡nglés).

Mediante  ofic¡o  No.  QUIP-203-03-2016  de   18  de  marzo  de  2016,  el  concesionario
rat¡f¡ca  que  en  el contrato  de  serv¡c¡os f¡rmado  con  la  IATA  se  ha  inclu¡do el  serv¡c¡o
de capac¡tación de metodología de determ¡nación de n¡vel de serv¡c¡o.

Mediante  memorando  No.  EPMSA-GCC-0189-2446-16  de  28  de  marzo  de  2016,  Ia
Gerenc-Ia  de  Control  de  la  Concesión  remite  a  la  Gerencia  General el lnforme  O30-
INF-TEC-EPMSA-GCC-DCC-16,   del   cual   se   concluye   entre   otras   cosas   que   "Ios
resultados obten¡dos en el estudio de la IATA son v¡nculantes y concluyentes".

Según   lo   acordado   entre   la   EPMSA  y  eI   Concesionario   y  en   cump'imiento   deI
Acuerdo de Servicios firmado con la IATA, con fecha 31  de marzo de 2016 en la sala
de   reuniones   de   la   EPMSA   se   realizó   la   capac¡tac¡ón   de   la   metodología   de
deteminac¡Ón de  n¡vel de  serv¡c¡o |Impartida  por Jurgen  Renner,  Senior Manager de
IATA  A¡rport  Consulting  y  por  la  lngen¡era  Uta  Khose  del  Airport  Research  Center,
consultores de la IATA a personal de la Corporación Qu-iport y EPMSA.  ...

Por todo lo ¡ndicado, Ia Gerenc¡a  de Control de la Concesión concluye que:
...   se   ha   acordado   con   eI   Conces¡onar¡o   la   utilización   de   la   metodología

Q(``L^
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determinación  de  n¡vel  de  serv¡cio,  recomendada  por  la  IATA  al  ser  el  Consultor
lndependiente y emisor de los estándares de nivel de servic¡o.

® Una vez que se cuente con la réspuesta por parte del Concesionario sobre el
n¡vel  de  serv¡cio  que  debe  remplazar  al  lATA  B,  se  remit¡rá  a  la  Alcaldía  los
¡nformes  pertinentes,  Íncluido  lo  que  se  refiere  a   la   metodología  para  las
med¡ciones   del   nivel   de   servic¡o,   que   ya   han   s¡do   acordados   con   el
Conces¡onario.

RECOMENDAClÓN 6

"N Alc:alde del Distrito Metropolilano de Qu¡to

6.  D¡spondrá  a  la  Gerente  General de  la  Empresa  PÚblica  MetropoI¡tana  de  Servicios
Aeroportuarios  y  Gest¡ón  de  Zonas  Francas  y  Regímenes  Especiales  que,  en  plena
observanc¡a  de  lo  establec¡do  en  el  Régimen  ApI¡cable  a  la  Prestac¡ón  de  Servic|Ios
PÚbl¡cos Aeroportuarios en eI Distr¡to Metropolitano de Quito, y en las atribuciones para
el cumpI¡miento de la M¡sión de la empresa, se responsab¡Iice de:
a) V¡g¡Iar de manera permanente el cumplim¡ento de los acuerdos y contratos relat¡vos
a la conces¡ón del proyecto del aeropuerto ¡nternac¡onal de Qu¡to;
b)   Tomar  las  medidas  que   contractualmente   correspondan,   en   caso  de   que  eI
conces¡onar¡o 'incumpla cualquiera de sus obligac¡ones establec¡das en el contrato de
concesión; e,
c)   lnformar  de  manera  |Inmediata  aI  Munic¡p¡o  del  D¡strito  MetropoI¡tano  de  Quito,
sobre  cualquier incumplimiento  de  las  obligaciones cc,ntractuales  del  conces¡onar¡o,
establec¡das en el contrato de concesión, a fin de que de manera oportuna, se tomen
las acc¡ones y/o medidas que contractualmente correspondan."

ACCIONES  EFECTUADAS

®Según   lo   d¡spuesto   en   e'   Memorando   EPMSA-GG-0039-lO19-16,   de   l2   de

febrero de 2016  (anexo  1 ), se emitió la  Disposic¡ón  D¡ez, dir¡g¡da a  la Gerencia
de   Control   de   la   Concesíón,   Gerencia   Jurídica,   Gerencia   Adm¡nistrativa
Financiera, Gerencia de Zona Franca, Gerenc¡a de Seguridad y Gerencia de
Plan¡f¡cac¡ón, en el siguiente sentido:

"Vig¡Iar permanentemente  el  cumpl¡miento de  los  acuerdos y contratos relat¡vos a  la

conces¡ón del proyecto del aeropuerto internac¡onal de Quito.
Tomar   las   med¡das   que   contractualmente   correspondan,   en   caso   de   que   el
conces¡onario ¡ncumpla cualqu|Iera de sus obligac¡ones establecidas en el contrato de
concesión.
lnformar de manera inmediata a la Gerencia General para que esta a su vez informe
ciI Munic¡p¡o del Distrito Metropolitano de  Quito,  sobre cualqu¡er incumplim¡ento de las
obligaciones   contractuales   del   concesionar¡o,    establecidas   en   el   contrato   de
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concesión, a fin de que de manera oportuna se tomen las acc¡ones ylo med¡das que
contractualmente  correspondan.  Esto  se  efectuaró  med¡ante  ¡nforme  a  la  Gerenc¡a
General debidamente mot¡vado con conclus¡ones y recomendac¡ones, y contándose
además con un lnforme Juríd¡co."

La  Gerenc¡a  de  Control  de  la  Conces¡ón  em¡tió  su  informe  técnico,  con
Memorando EPMSA-GCC-0047-0588-16 de 26 de enero de 2016  (anexo 8), en
el  cual  describe incumplimientos  en  que  el  conces¡onar]'o  habría  incurrido  al
haber   extend¡do   el   Certificado   de  Terminación   Final   de   los   Trabajos,   s¡n
haberse cumplido todas las cond¡c¡ones para su emis¡ón, específicamente  (i)

por  la  ex¡stencia  de  rubros  pendientes  en  la  L¡sta  de  Comprobación,  (ii)  no
haber   manten¡do   S¡t¡os   Despejados   (escombrera   y   campamento   de   la

O                  contrat¡sta)  y   (iii)   por  no  haber  entregado  los  cert¡f¡cados  de  renuncia  y
gravámenes  otorgado  por  los  subcontratistas,'  y,  con  Memorando  EPMSA-
GCC-O24O-3147-16  de  28  de  abril  de  2016  (anexo  8),  sug¡ere  un  plazo  que
técn¡camente se debería otorgar para remediar de dichas observac¡ones.
La   Gerenc¡a   Juríd¡ca,   con   Memorando   EPMSA-GJ-0156-1775-16   de   g   de
marzo  de  2016  (anexo  8),  emite  su  informe,  en  el  cual  concluye  que,  de
acuerdo con el informe técnico, Corporación Quiport S.A. habría ¡ncurrido en
una  causal  para  la  terminación  del  contrato  de  concesión,  lo  cual  daría
derecho  a  concedente,  Municipio  del  Distrito  MetropoI¡tano,  para  act¡var el
mecanismo de Aviso para Remediar.
Con   Of¡cio   EPMSA-GJ-0085-1425-'6  de  3  de   mayo  de  2O16   (anexo  8),   se
rem¡tieron los informes técnico y juríd¡co al señor Alcalde Metropolitano  para
su  análisis,  y,  de  considerarlo  pertinente,  sea  puesto  en  conocim¡ento  del
Concejo Metropolitano de Quito.

RECOMENDACION  7

"A' Alcalde deI Distrilo MetropoI¡'ano de Qu¡to

7.   D¡spondrá   aI   Procurador   Metropolitano,   elabore   eI   ¡nstrumento   legal   que,   en
consenso con el conces¡onar¡o, enmiende el contrato de concesión del  proyecto del
aeropuerto internacional de  Qu'Ito,  el¡minando  la  cláusula  2.8.2  'Tar¡fas  Reguladas'  de
la  cláusula  2  'CONCESIÓN'  de  la  pr¡mera  enmienda y reformulac¡ón  del contrato  de
concesión del  proyecto  del aeropuerto internacional de  Quito,  suscr'Ita  eI 22  de jun¡o
de 2005".

ACCIONES  EFECTUADAS

®Según   lo   dispuesto   en   el   Memorando   EPMSA-GG-0039-1O19-16,   de   '2   de

febrero   de   2O16   (anexo   l),   se   em¡t¡ó   la   D¡spos¡ción   Once,   dirigida   a   la

aGtierenCia JurídlCa, en el siguiente sentido/¢¢
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"Em¡tir   un   informe   jurídico   que   coadyuve   a   la   gest¡Ón   que   deba   efectuar   el

Procurador   Metropo1¡tano   para   que   prev¡o   consenso   con   el   concesionar¡o,   se
enm¡ende  el  contrato  de  conces¡ón  del  proyecto  del  aeropuerto  internacional  de
Quito,   eliminando la  cláusula  2,8`2 `Tar¡fas  Reguladas" de  la  cláusula  2 ``CONCESIÓN"
de la primera enmienda y reformulac¡ón del contrato de concesión del proyecto del
aeropuerto ¡nternacional de Qu¡to, suscrita eI 22 de junio de 2005."

La   Gerenc¡a   Juríd¡ca   con   Memorando   EPMSA-GJ-O176-2004-16   de   l7   de
marzo  de  2O16  (anexo  9),  emitió  su  criter¡o  en  el  que  señala  que  la  cláusula
2.8.2  del  Contrato  de   Conces¡ón,   pese   a  que   ha   perd¡do  su  vigenc¡a  y
eficacia, tanto por la sentenc¡a de la Corte Constitución para el período de
trans¡ción, como por la  promulgación de la Ordenanza  Metropol¡tana  NO 335

(RO 358.' 2011-01~O8), considera  pertinente la supresión de 'a refer¡da cláusula,
así   como   del   Anexo   g   del   Contrato   de   Concesión   que   se   relaciona
directamente con la menc¡onada disposición contractual.

El  ¡nforme  juríd¡co  fue  rem¡t,'do  al  señor  Alcalde   Metropolitano  con   Of¡c¡o
EPMSA-GJ-0063-102l-16  de  29  de  marzo  de  2016  (anexo  9),  para  el  trám¡te

previsto en la recomendación del ¡nforme de auditoría.

RECOMENDAClóN 8

"AI Alcc,Ide deI Dis'ri'o Metropolitc,no de Qui'o

8.  D¡spondrá  a  la  Gerente  General  de  la  Empresa  Pública  MetropoI¡tana de  Servicios
Aeroportuar¡os  y  Gest¡ón  de  Zonas  Francas  y  Regímenes  Especiales  que,  en  plena
observanc¡a  de  lo  establec¡do  en  eI  Rég¡men  Apl¡cable  a  la  Prestac¡Ón  de  Servic¡os
Públicos Aeroportuar¡os en eI D¡strito Metropol¡tano de Qu¡to, y en las atribuc`,ones para
el cumplim¡ento de la M¡s¡ón de la empresa, se responsab¡lice de:
a) V¡g¡lar de manera permanente el cumpI¡miento de los acuerdos y contratos relat¡vos
a la conces¡ón del proyecto del aeropuerio 'Internacional de Qu`,to:
b)   Tomar  las  medidas  que   contractualmente   correspondan,   en   caso   de  que   el
concesionario incumpla cualquiera de sus obligaciones establecidas en el contrato de
conces,'Ón,' e,
c)   lnformar  de  manera  ¡nmed¡ata  aI  Mun¡cipio  del  Distr¡to  Metropolitano  de  Quito,
sobre  cualquier ¡ncumpljmiento  de  las  obligaciones  contractuales  del  concesionario,
establecidas en el contrato de conces¡Ón, a fin de que de manera oportuna, se tomen
las acciones y/o med¡das que contractualmente correspondan."

ACCIONES  EFECTUADAS

Según   lo   dispuesto   en   el   Memorando   EPMSA-GG-0039-1019-16,   de   l2   de
febrero de 2016  (anexo  1 ),  se emitió la Disposición  Diez,  dirigida a la Gerenc¡a
de   Contro'   de   la   Concesión,   Gerenc¡a   Jurídica,   Gerencia   Administrativa
EIH
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Financiera, Gerenc¡a de Zona Franca, Gerenc¡a de Seguridad y Gerenc¡a de
Planif¡cac¡ón, en el s¡guiente sentido:

''V¡gilar permanenteménte el cumplim¡ento de los acuerdos y contratos relafivos a la

concesión del proyecto del aeropuerto ¡nternacional de Quito.

Tomar   las   medidas   que   contractualmente   correspondan,   en   caso   de   que   eI
conces¡onar¡o ¡ncumpla  cualqu¡era  de  sus obligac¡ones establec-,das en el contrato
de c:onces¡ón.

Informar de manera inmed¡ata a la Gerenc¡a General para que esta a su vez ¡nforme
al  Municip¡o  del  D¡strito  Metropolitano  de  Quito,  sobre  cualqu¡er incumplim¡ento  de
las  obligaciones  contractuales  del  concesionario,  establecidas  en  el  contrato  de
conces¡Ón, a f¡n de que de manera oportuna se tomen las acciones y/o medidas que
contractualmente correspondan.  Esto se efectuará  med¡ante ¡nforme a la Gerencia
General    deb¡damente    motivado    con    conclus¡ones    y    recomendac¡ones,    y
contándose además con un lnforme Juríd¡co."

®Al   ser   una   recomendac¡ón   idéntica   a   la   No.   6,   la   explicac¡ón   sobre   su
cumplim¡ento aplica tamb¡én para esta recomendac¡ón.

RECOMENDACION  9

O

"AI Ge,en'e General de 'c,  Empresa PúbI¡ca Met,opoI¡tanc, de Servic¡os Aeroporiuarios

y Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales.
9.   D¡spondrá   aI  Gerente   Adm¡nistrat¡vo   Financiero   de   la   entidad,   designar  a   un
profesional, con el que se responsabilizará de efectuar la actualizac¡ón del s¡stema AIS
que  posee  la  empresa  para  el  segu¡m¡ento,   mon¡toreo  y  control  f¡nanciero  de  la
conces¡ón,  a  fin  de  contar  con  la  informac¡ón  conf¡able  y  ver¡ficada  de  los  valores
recaudados por concepto de tasas de  pasajeros y servic¡os aeroportuarios, así como
de  los  costos  y  gastos  de  operac¡ón  y  manten¡m¡ento  del  aeropuerto  ¡ntemac¡onaI
Mar¡scal Sucre  (AIMS)"

ACCIONES  EFECTUADAS

'Según   lo   dispuesto   en   el   Memorando   EPMSA-GG-0039-1019-16,   de   12   de

febrero  de  2016  (anexo   l),  se  em¡tió  las  D¡sposiciones  Trece  a  la  Gerenc¡a
Adm¡nistrat¡va  Financ¡era  y  Catorce,  dir¡gida  a  la  Gerencia  de  Control  de  la
Conces¡ón,  Gerenc¡a  Jurídíca,  Gerencia  Administrat¡va  F¡nanciera,  Gerencia
de  Zona  Franca,  Gerenc¡a  de  Segur¡dad  y  Gerenc¡a  de  Plan¡f¡cac¡ón,  en  el
siguiente sent¡do:

CtC\JL`
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ll3]   "Des¡gnar  a   un   profesional,   con   el   que   se   responsab¡Iizará   de   efectuar   la
actualizac¡ón del s¡stema AIS que posee la empresa para el segu¡miento, monitoreo y
control  f¡nanciero  de  la  conces¡ón,  a  f¡n  de  contar con  la  informac¡ón  conf¡able  y
verif¡cada de los valores re¿audados por concepto de tasas de pasajeros y serv¡c:ios
aeroportuarios,  así como  de  los costos y gastos  de  operación y  manten¡miento  del
aeropuerio internac'IonaI Mar¡scaI Sucre (AIMS).

Des¡gnar a un profes¡onal, con el que se responsabilizará de efectuar la actualizac¡ón
del sistema que posea la Empresa para el segu¡m¡ento, monitoreo y control f¡nanciero
de  la  concesión,  a  f¡n  de  contar  con  la  ¡nformac¡ón  confiable  y  verificada  de  los
valores recaudados por concepto de  tasas de  pasajeros y servicios aeroportuar¡os,
c,sí  como  de  los  costos  y  gastos  de  operac¡ón  y  manten¡m¡ento  del  aeropuerio
¡nternac¡ona' Mar¡scal Sucre  (AIMS)."

l`4l  "Verif¡car  los  s¡stemas  que  posee  la  Empresa,  para  lo  cual  se  des¡gnará   a  un
profesional  que  se  responsabiI¡zará  de  efectuar  la  actual¡zación  de  éste,  para  el
segu¡miento, monitoreo y control correspondiente."

Con  Ofic¡o  EPMSA-GG-0183-0907-16  de  16  de  marzo  de  2016  (anexo  10),  se

puso  en  conoc¡miento del Contralor General  del  Estado  que la  EPMSA  no se
encuentra  ut¡l¡zando  el  Sistema  AIS,  por  cuanto  no  ha  sido  adqu¡r¡do  y,  por
tanto, no se encuentra en el ¡nventario tecnológ¡co de la empresa, por lo que
solicitó  se  asesore  a  la  EPMSA  respecto  de  las  acc¡ones  para  alcanzar  el
efectivo cumpl¡miento de la recomendación 9.

®Con  Of¡cio   EPMSA-GG-0197-l 188-16  de   12  de  abril   de  2016   (anexo   10),  se

¡nsistió  en  la  respuesta  al  ofic¡o  referido  en  el  Of¡cio  EPMSA-GG-O183-0907-16

(anexo  10).

EI  Director de Aud¡toría de  Proyectos y Amb¡ental, con Oficio O956l  DAPyA de
18 de abril de 2016 (anexo  10), contesta el requerim¡ento de asesoría y señala

que en el desarrollo del examen especial, se constató que la EPMSA posee un
sistema  de  segu¡miento,  monitoreo y  control  financ¡ero  de  la  concesión,  por
lo que solicita su actua'izac¡ón con la finalidad de administrar y monitorear el
cumplimiento de las obligac¡ones contractuales de la concesionaria.

Con   Ofic¡o   EPMSA-GJ-008l-1397-16  de  28  de  abrI-l  de  2O16(anexo   10),  esta
Gerencia    General    solicitó    a    la    Dirección    General    de    Aviación    Civil,
considerando  que  el  s¡stema  estadístico  ¡nformático  AIS  (Airport  lnformat¡on
System)  es administrado  por la  Dirección  General  de Av¡ac¡ón  C¡v¡l, ¡ndique si
la  EPMSA tiene la obl¡gación de entregar alguna documentación a la  DGAC
o  ingresar  datos  o  reg¡stros  relacionados  con  el  funcionam¡ento  de  dicho
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sistema,   en   cuyo   caso   se   servirá   autorizar  la   real¡zac¡ón   de   los   trámites
necesar¡os    para    que    mi   representada    obtenga    el   s¡stema   y   se    nos
proporcione  su  clave  de  acceso.  Tamb¡én  se  solic¡tó se  ind¡que  s¡  el  sistema
AIS   t¡ene   algún'  módulo   que   perm¡ta   o   fac¡l¡te   a    la    EPMSA  'realizar   eI
segu¡m¡ento,   monitoreo   y   control   financ¡ero   del   Contrato   de   Concesión
referente a' proyecto del Nuevo Aeropuerto lnternacional de Quito.

Con  Memorando  EPMSA-GCC-0247-3257-16 de 29 de abril de 2016  (Anexo 7),
Ia  Gerencia  de  Control  de  la  Conces¡ón  ¡nformó  el  23  de  marzo  de  2016  se
realizó  una  capacitac¡ón  por  parte  del  departamento  de  tecnología  de  la
EPMSA,   referente  al  sistema   E-SAAE  con   el  fin   de   poder  actualizar  y  dar
seguimiento a las obl¡gac¡ones de la Gerencia de Control de la Concesión.

Presenta, además, las imágenes de' registro en el sistema de las obl¡gaciones
correspond¡entes a las D¡recc¡ones de Control de la Calidad, lnfraestructura y
Amb¡ente.

La  Gerenc¡a  Jurídica,  con  Memorando  EPMSA-GJ-3O1-3290-16 de 3 de mayo
de 2016 (anexo  l O), informa que no dispone de un sistema informát¡co para el
control  de  la  concesión,  pues  de  acuerdo  a  sus  competenc¡as  estatutarias,
no  le  corresponde  el  control  de  la  concesión,  sino  que,  conforme  el  artículo
18 de los Estatutos, le corresponde informes J'urídicos sobre consultas respecto
a la relac¡ón contractual con el conces¡onario.

' EI  Gerente  Adm¡nistrativo  Financiero,  mediante  el  Memorando  EPMSA-GAF-

1352-3314-16   de   O3   de    mayo   de   2016    (anexo    10),   respecto   de   esta
Recomendac¡ón,  informa que "... Med,'ante eÍ MemorancJo EPMSA-GAF-O374-
0898-16  de  10  de  febrero  de  2016,  se  designa  a  la  Srta.  Martha  Santamaría,
como responsable de actualizar el s¡stema  E-SAA-E,  el  m¡smo que al  mes de
marzo  de  2016  se  encuentra  actuaI¡zado  en  el  control  f¡nanciero.  Para  eI
control  de  las  recaudac¡ones  por Tasas  de  Serv¡c¡os  Aeroportuar¡os,  se  está
utilizando el sistema E-SAA-E,` igualmente se ¡nl'ciará  el cruce de la ¡nformación
respecto  a  los  reportes  de  peso  y  balance  emit¡dos  por  ADC&HAS,  y  las
NotifI-cacI-ones  em¡tidas  a   las  diferentes  aerolíneas...".   Se   ac1`Jun+a   de  igual
forma   el   Memorando   EPMSA-GAF-0374-0898-16  de   10  de  febrero   de  2016

(anexo  10).

RECOMENDAClóN  lO

"AI Gerente General de 'a Empresa  Públicc, Metropolitana de Serv¡c¡os Aeroporiuarios
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con  la  Dirección  Financ¡era  y Tesorería  de  la  ent¡dad,  se  responsabilice  de  verificar,
med¡ante  una concil'Iac¡ón detallada, la conform¡dad entre los datos cons¡gnados en
las  facturas  entregadas  por la  Corporac¡Ón  Qu¡port  S.A.,  con  los  reg¡stros de  cartera
venc¡da.  Adicionalmente; dispondrá  que se reaI¡ce el análisis y depuración de dichas
cuentas;   y  de   encontrarse   diferencjas,   se   proceda   a   recuperar  los  valores   que
correspondan,  deb¡endo  mantener  un  control  adecuado  y  oportuno  de  los  valores
que mantiene el conces¡onario por concepto de car+era vencida."

ACCIONES EFECTUADAS

Según   lo   dispuesto   en   e'   Memorando   EPMSA-GG-0039-1O19-16,   de   12   de
febrero   de   2O16   (anexo   1),   se   em¡tió   la   D¡sposición   Quince,   dirigida   a   la
Gerenc¡a Adm¡nistrativa  Financiera, en el siguiente sent¡do:

"Conjuntamente   con   la   D¡recc¡ón   Financ¡era   y  Tesorería,   se   responsabiI¡zará   de

verif¡car,   mediante   una   concil¡ac¡ón   detallada,   Ia   conform¡dad   entre   los   datos
cons¡gnados  en  las  facturas  entregadas  por  la  Corporac¡ón  Qu¡port  S,A.,  con  los
reg¡strados    como    cartera    venc¡da.     Adic`,onalmente,    reaI¡zc,rán    el    análisis    y
depurac¡ón   de   d¡chas   cuentas,-   y   de   encontrarse   diferencias,   se   procederó   a
recuperar los valores que correspondan, debiendo mantener un control adecuado y
oportuno  de  los  valores  que  mant¡ene  el  conces¡onario  por  concepto  de  cartera
vencida."

Con  Memorando  EMPSA-GAF-1130-2768-16  de  l 4de  abril  de  2016  (anexo  l l ),
el  Gerente  Admin¡strat¡vo  FÍnanciero  me  informa  sobre  el  cumpl¡m¡ento  de  la
recomendación  NO   IO  del  informe  DAPyA-OOO6-2016  y  como  ev¡dencia  del
cumplim¡ento,  se  adjunta  el  Memorando  EPMSA-GAF-1106-2709-16,  de  l2  de
abril  de 2016  (anexo  11).

Con  Ofício  QUIP-653-04-2O16 de  20 de  abril  de  2016  (anexo  11 ),  Corporac¡ón
Quiport S.A.  puso  en  conocimiento  de  la  EPMSA  un  detalle  de  las  aerolíneas
que, a esa fecha, se mcmtienen ¡mpagas respecto a las tasas aeroportuar¡as:
lcaro  S.A.,   Air  Cuenca  S.A.,   Fast  Colombia,   Jetblue  A¡rways,  Tame,   lnselair
Aruba,   Petroamazonas   EP,   Líneas   Aéreas   Sudamer¡canas,   Corbantrade,
American A¡rl¡nes y Tabaereo.

Mediante  Oficio  EMPSA-GAF-0459-1381-l 6 de  25 de abril  (anexo  11 ),  se  pone
en conocimiento de la Concesionar¡a, en su calidad de agente recaudador,
las   acc¡ones   emprendidas   por   la   EPMSA   para   el   cobro   de   los   valores

pendientes, rem¡tiendo cop¡as de 'os of¡c¡os con los cuales la  EPMSA requir¡ó a
d¡chas aerolíneas el pago de las tasas por serv¡c¡os aeroportuarios y pasajeros
internacíonales,  así como  del  pago  de  varias  de  d¡chas  obl¡gaciones  por las
mismas operadoras aéreas, mismas que también son adjuntas al presente.
c+
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Con Memorando  EMPSA-GAF-1279-3091-16 de 26 de abril de 2016  (anexo  11 ),

el  Gerente Administrat¡vo  Financiero  me informa sobre  el cumplim¡ento de la
recomendación  NO  10 del informe  DAPyA-OOO6-2016 conforme ló señalado en
el  punto  anterior,  adjuntcmdo  el  informe  del  DÍrector  Financ¡ero  y  Tesorera
según memorando EPMSA-GAF-l 270-3061 -16 de 24 de abril de 2016, así como
los documentos que justifican la gestión de dichas unidades administrativas.

RECOMENDAClóN  11

"A' Gerenle General de lc, Empresc,  Púb'ic:a Metropolitana de  Serv¡c:ios Aeroporiua,ios

y Gestión de Zonas Francas y Regímenes Espec:iales.
'l11`   Conjuntamente   con   el   Gerente   Administrat¡vo   F¡nanc¡ero   de   la   entidad,   se

responsabilizarón de realizar el análisis y depurac¡ón de  la información que  consta en
los  comprobantes  de  declaraciones,  I¡quidac¡ón  y  pago  de  tasas;  proced¡mientos
acordados;    costos   y    gastos    de    operación    y    manten¡m¡ento    del    aeropuerto
¡nternac¡onal   MariscaI   Sucre    (AIMS);   y,    cert¡f¡cados   de    contr¡bución   em-It¡dos   la
Corporación   Qu¡por+,   a   f¡n   de   contar   con   ¡nformacjón   económica   que   tenga
consistencia y el debido sustento, respecto  de los valores recaudados por concepto
de  tasas  de  pasajeros  y  serv¡cios  aeroportuarios,  costos  y  gastos  por  operac¡ón  y
mantenim¡ento  de  aeropuerio  ¡nternacionaI  Mar¡scaI  Sucre   (AIMS)   y  el  apor+e  del
Mun¡c¡p¡o del Distrito MetropoI¡tano de Quito al proyecto del aeropuerto internac¡onal
de Quito."

ACCIONES  EFECTUADAS

Según   lo   d¡spuesto   en   el   Memorando   EPMSA-GG-0039-1O19-16,   de   12   de
febrero  de  2016   (anexo   1),  se  emit¡ó  la   Disposición   Diec¡séis,   d¡rig¡da  a  la
Gerencia Administrativa Financiera, en el siguiente sentido:

''En conjunto con esta Gerencia, Responsabilizarse de real¡zar el anáI¡s¡s y depuración

de  la  ¡nformación  que  consta  en  los comprobantes de  declaraciones,  Iiqu¡dación y
pago   de   tasas;   proced¡m¡entos   acordados;   costos   y   gastos   de   operac¡ón   y
manten¡miento del aeropuerto ¡nternacional Mar¡scaI Sucre  (AIMS),' y, certificados de
contr¡buc¡ón   emitidos   por   la   Corporación   Quiport   S.A.,   a   fin   de   contar   con
información económ`Ica que tenga consistencia y el debido sustento, respecto de los
valores recaudados por concepto  de  tasas de  pasajeros y servicios aeroportuarios,
costos y gastos por operación y mantenimiento del aeropuerto internacionaI Mariscal
Sucre  (AIMS)  y el aporte deI Munic¡pio deI D',strito MetropoI¡tano de Quito al proyecto
del aeropuerto ¡nternacional de
c\LL`
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Para el cumpI¡miento de esta disposición, se elaborará  un ¡nforme con las respectivas
conclusiones  y  recomendac¡ones  a  presentarse  a  esta  Gerenc¡a  General  para  e'
respect¡vo anális¡s."

Con  Of¡cio  NO  EPMSA-GG-0147-054O-16  de   13  de  febrero  de  2O16  (anexo  2),
se   sol¡c¡tó   al    Contralor   General    del    Estado,    con    la   finalidad    de    dar
cumplim¡ento   a   la   recomendación   11,   entre   otras,   se   sirva   d¡sponer   la
real¡zación de una aud¡toría, o se autor¡ce a la EPMSA la contratac¡ón de una
compañía para 'a realización de una auditoría.

Con   of¡c¡o   EPMSA-GG-O174-O796-16  de  s  de   marzo  de  2O16   (anexo   2),   Ia
EPMSA ins¡ste en e' pedido anterior.

EI  D¡rector de  Auditoría  de  Proyectos y  Ambiental,  con  ofic¡o  NO O6151   DPAyA
de     10     de     marzc,     2016     (anexo     2),man¡festó     que     la     mencionada
recomendac¡ón  t¡ene  relación  con  temas  administrat¡vos  y  están  d¡rigidas  a
mí, en calidad de Gerente General, sobre el manejo del contrato, por lo que
no   se   orienta   a   que   se   realice   una   auditoría,   s¡no   que   son   acc¡ones
adm¡nistrativas  que  deben  ser  d¡spuestas  por  el  Alcalde  Metropol¡tano  de
Qu¡to y la Gerente General de la EPMSA.

Con  Oficio  NO  EPMSA-GJ-OO83-1414-16  de  2  de  mayo  de  2016  (anexo  3),  la
Gerenc¡a General nuevamente solicita que la Contraloría General del Estado
br¡nde  asesoría  para  el  cumplimiento  de  la  recomendación   11,  señalando

que la rriisma "[...]  hace menc¡ón al anál¡sis y depuración de procedim¡entos
acordados,  costos y  gastos de  operac¡ón  y  manten¡miento  del aeropuerto
internac¡onaI  Mariscal  Sucre  y,  certif¡cados  de  contribuc¡ón  emit¡dos  por  la
Corporac¡ón  QUIPORT,  a  fin  de  contar con  la  informac¡ón  económica  que
tenga cons¡stencia y el debido sustento, respecto de los valores recaudados
por concepto de tasas de pasajeros y serv¡c¡os aeroportuarios, costos y gastos
por operac¡ón  y  mantenimiento  del  aeropuerto  ¡nternacionaI  MariscaI  Sucre
(AIMS)   y   el   aporie   del   Mun¡cip¡o   deI   D¡str¡to   Metropolitano   de   Quito   aI
proyecto  del  aeropuerto  internacional  de  Quito,  es  decir,  está  hac¡endo
referenc¡a   a   ¡nformación   orig¡nada   en  fechas   anter¡ores  y  a   otras  que,
además, de ser anteriores, se refieren al ant¡guo aeropuerto internac¡onal de
Quito" .

Por lo que sol¡c¡tó:

''En virtud, de lo menc¡onado, y en atención a lo señalado en el artículo 212 número

4  de  la  Const¡tuc¡ón  de  la  RepúbI¡ca,  en  concordancia  con  el  artículo  226  Ibídem,
agradeceré  se  s¡rva  indicarme  si  las  acc¡ones  c]dmin¡strativas  que  me  corresponde
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impartir   a    las    d¡ferenc`Ia    unidades   de    lc,    EPMSA,    solo    deben    refer¡rse    a    la
¡mplementación  de  d¡spos¡ciones a  las  un¡dades  administrativas competentes de  la
EPMSA   para   el   anál¡sis   y   depuración   de   la   ¡nformación   que   consta   en   los
comprobantes   de   declarac¡ones,   l¡qu¡dac¡ón   y   pago   de   tasas   emit¡dos   con
poster¡oridad   al   período   del   examen   especiaI   (2015-02-28);   costos   y   gastos   de
operac¡ón   y   mantenim¡ento   deI   Nuevo   Aeropuerto   lnternacjonaI   MariscaI   Sucre
poster¡ores  al  período  del  examen  espec¡aI  (2015-02-28);  o,  si  a  más  de  esta,  debe
incluir la rev¡sión y depuración documentac¡ón contable y f¡nanciera mencionada en
la  recomendac¡ón  y  relacionada  con  la  operac¡ón  y  mantenimiento  del  antiguo
aeropuerto internac-Ional MariscaI Sucre, que cerró sus operac¡ones eI  19 de febrero
de2013.".

®Adicionalmente,     el     Gerente     Administrativo     Financ¡ero,      mediante     eI

Memorando  EPMSA-GAF-1352~3314-16  de  O3  de  mayo  de  2016  (anexo   10),
respecto  de  esta   Recomendacíón,  informa  que   para  el  "...  proceso  de
verificación,  anális¡s  y  control  al  proceso  de  recaudación  de  las  tasas  de
servicios  aeroportuarios  y  las  transferenc¡as  deI   11%  de   par+icipac¡ón   deI
Munic¡pio  ...    se  verificó  cada  uno  de  los  Comprobantes  de  Declaración,
Liqu¡dac¡ón  y  Pago  de  Tasas  por Servicios  Aeroportuarios,  Not¡f¡cac¡ones  de

pago  emitidas,  Estados  Bancarios  de  la  Cuenta  Corriente  O2005123158  deI
F¡deicomiso    MercantiI    Qu¡port    Onshore    Trust    del    Produbanco,    Estados
Bancarios de la Cuenta Corriente  NAIQ 731894-4 del Banco deI Pacíf¡co de la
F¡duciaria  deI  Pacífico  S.A.  FIDUPACIFICO,  Informes Tr¡mestrales,  Financieros y
de  Operaciones,  y  Cert¡ficados  de  Recaudación  por  Tasas  Aeroportuarias
suscritos por la Corporación Qu¡port y la Aud¡toría de Deloitte & Touche .

Los  resultados  de  esta  actividad  de  control  han  s¡do  comunicados  a  la
Corporación    Qu¡port,    solicitando    con    Of¡cios,    se    justifique    y    se    dé
cumpI¡miento  a  lo  establecido  en  las  dispos¡c¡ones  legales,  reglamentarias,
Acuerdos y las normas juríd¡cas relacionadas con la recaudación de tributos,
así-.  ...

A  continuación  el  Gerente  detalla  una  serie  de  Ofic¡os  que  se  adjuntan  al

presente   como   parte   del   (anexo   10)   y   que   en   el   informe   del   Gerente
Administrativo F¡nanciero corresponde al anexo 2, con los cuales se evidencia
el   control   efectuado   por   mi   Representada   para   la   depuración   de   la
informac¡ón de las Tasas de pasaJ'eros y servicios aeroportuarios.

En  el  informe  que  se  refiere,  además,  se  ¡nd¡ca  que:  "...  A  part,'r  de'  2O  de
febrero de 2013,  ya  no corresponde contractualmente controlar los costos y
gastos, igualmente ya no se em¡ten Ceriificados de Contribución. ...;:¢7
c'u                                                                                         \=Á
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RECOMENDAClÓN  12

"AI Ge,ente General de, Ia  Emp,esa  Pública Metropol¡tana de Servic:ios  Ae,oportuar¡os

y Gestión de Zonas'Francas y Regímenes Especic,Ies.
ii i2. Conjuntamente con eI Gerente Administrativo F¡nanciero de 'a entidad, se deberá

responsabilizar  de  rea'izar  el  realizar  el  anális¡s  y  depuración  de  la  información  de  la
cuenta   7318936   de   la   F¡duc¡a   deI   Pacífico,   y   de   la   cuenta   2005170229   de   la
Corporación Quiport S.A., a fin de cc,ntar con la ¡nformac¡ón económ¡ca verif¡cada de
los ¡ngresos provenientes por concepto de tasas de pasajeros y servic¡os aeroportuarios
del aeropuerto  internac¡ona' Mariscal Sucre  (AIMS),  que perm¡ta determinar el aporte
deI   Mun¡c¡p¡o   del   Distrito   Metropolitano   de   Quito   al   proyecto   del   aeropuerto
`,nternaciona' de Qu¡to`"

_ACCIONES  EFECTUADAS

Según   lo   d¡spuestc,   en   eI   Memorando   EPMSA-GG-0039-1019-16,   de   12   de
febrero  de  2016  (anexo   1),  se  emit¡ó  la   D¡spos¡ción  D¡ecisiete,  dirigida  a  la
Gerenc¡a Adm¡nistrativa Financ¡era, en el sigu¡ente sentido'.

''En conjunto con esta Gerenc¡a,  responsab¡I¡zarse  de reaI¡zar el anál¡sis y depurac¡ón

de  la  informac¡ón  de  la  cuenta  7318936  de  Fiducia  deI  Pacíf¡co  y  de  la  cuenta
2005170229  de  Corporación  Qu¡port,  a  f¡n  de  contar  con  información  económ¡ca
verif¡cada de los ¡ngresos proven`,entes por concepto de tasas de pasajeros y serv-ic¡os
aeroportuar¡os   del   aeropuerto   ¡nternac¡onal   MariscaI   Sucre   (AIMS)   que   permita
determ¡nar el aporte deI Municipio del Distrito Metropol¡tano de Quito al proyecto del
aeropuerto ¡nternacional de Quito.
Para el cumplim¡ento de esta disposición, se elaborará  un informe con las respect¡vas
conclus¡ones  y  recomendaciones  a  presentarse  a  esta  Gerenc¡a  General  para  el
respect¡vo  análisis,  incluyendo  la  rev¡sión,  análisis  y  contraste  con  el  cuadro  ciue
consta en las pág¡nas 219 y 220 del lnforme de Contraloría que nos ocupa."

Con  Oficio  EPMSA-GG-0147-0540~16  de  13  de  febrero  de  2016  (anexo  2),    se
sol¡citó al Contralor General del  Estado,  con la finalidad  de  dar cumpl¡miento
a  la  recomendacíón  12,  entre  otras,  se  s¡rva  d¡sponer  la  realizac¡ón  de  una
auditoría, o se autorice a la EPMSA la contratación de una compañía para la
real¡zación de una auditoría.

oCon  of¡c¡o   EPMSA-GG-0174-0796-16  de  s  de   marzo  de  2016   (anexo  2),   la
EPMSA ¡nsiste en el pedido anterior.

® EI  Director de  Auditoría  de  Proyectos y  Amb¡ental,  con  of¡c¡o  NO O615l   DPAyA

de     lO    de    marzo    2Ol6    (anexo    2),    manifestó    que    la    menc¡onada
recomendación  tiene  relación  con  temas  administrat¡vos  y  están  d¡rig¡das  a
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mÍ, en cal¡dad de Gerente General, sobre el manejo del contrato, por lo que
no   se   orienta   a   que   se   realice   una   aud¡toría,   sino   que   son   acciones
administrativas  que  deben  ser  díspuestas  por  e'  Alcalde  Metropolítano  de
Quito y la Gerente General de la EPMSA.

'Con   Ofic¡o   EPMSA-GJ-0083-1414-16   de   2   de   mayo   de   2O16   (anexo   3),   la

Gerencia General nuevamente solicita que la Contraloría General del Estado
brinde  asesoría  para  el  cumpl¡miento  de  la  recomendación   12,  señalando
''[...]en  el  texto  de  la  recomendac¡ón  se  hace  referencia  a  una  cuenta

7318936   de   la   F¡ducia   del   Pacíf¡co   y   de   la   cuenta   2005170229   de   la
Corporación  Quiport  S.A,  que  se  mantenían  para  la  operación  del  antiguo

O                Ae:traObPlueecrieOelnnt:;nAacC:Oe:da¿ %:r¡SRCeacl:u:uaCcrleón:ece¬u:rtaOd!A::S!' dCeO::Obrr:reo  £e

2012,  específ¡camente  en  eI  Anexo  A   'INSTRUCCIONES  PARA  EL  PAGO  DE
TASAS DEL AMIS" .

Por lo que sol¡c¡tó:

"En v`,rtud, de lo mencionado, y en atención a lo señalado en el artículo 212 número

4  de  la  Constitución  de  la  Repúbl¡ca,  en  concordanc¡a  con  el  artículo  226  Ibídem,
agradeceré  se  sirva  ¡ndicarme  si  las  acc¡ones  administrativas  que  me  corresponde
¡mpartir a las d¡ferencia un¡dades de la EPMSA, inclu¡rían el análisis y depuración de la
¡nfomación   de   la   cuenta   7318936   de   la   F¡duc¡a   del   Pacíf¡co,   y  de   la   cuenta
2005170229  de  la Corporación Quiport S.A.  relacionados con el antiguo aeropuer+o
internacionaI MariscaI Sucre,  que cerró sus operaciones el  19 de febrero de 2013; o, s¡

por el  contrario,  los  mencionados  anál¡sis y  depuracjón,  solamente  corresponden  a
las  cuentas  relac¡onadas  con  la  recaudac¡ón  de  tasas  deI  NAIQ,  generadas  con
posterioridad al período de alcance del examen especial (2015-02-28)."

Sin perjuicio de lo ¡ndicado, el Gerente Administrativo F¡nancíero,  mediante el
Memorando  EPMSA-GAF-1352-3314-16  de  O3  de  mayo  de  2O16  (anexo   lO),
respecto     de     esta     Recomendación,     informa     que    l'...    La     Gerenc,'a
Adm¡n¡strativa  F¡nanc¡era,  a  través  de  la  Dirección  Financiera,  se  encuentra
realizando  el  control  de  los  recursos  financ¡eros  que  ingresan    a  la  cuenta
corriente NO 7318944  de la  F¡duc¡a deI  Pacífico, que corresponden aI  l l% de

part¡cipac¡ón deI Mun¡c¡pio del DMQ., en los ¡ngresos generados por Tasas de
Servicios Aeroportuarios deI NAIQ.

La   ver¡ficación   de   la   ¡nformación   respecto   a   la   recaudac¡ón   de   las
transferencias  por  Tasas  de  Serv¡c¡os  Aeropor+uar¡os  se  la  viene  realizando,
considerando para el efecto el período deI 20 de febrero deI 2013, fecha de

?pertura del nuevo aeropuerio internacional Mar¡scaI Sucre hasta la presenteg,
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fecha;  proceso  que  se  lo  mant¡ene  bajo  control  permanente,  generándose
reportes  mensuales  de  los  ingresos  generados  por  eI  11%  de  part¡c¡pac¡ón,
conforme eI Anexo 3".

Para   su   ver¡f¡cac¡ón   se   adjunta   como   (anexo   10),   los   documentos   que
corresponden  d  anexo  3 del  Memorando  EPMSA-GAF~1352-3314-16  de O3 de
mayo de 2016.

RECOMENDACION  13

"A 'a Gerente General de la Empresa Públic:a Melropolitana de ServI-cios Aeropor'uarios

y Gest¡ón de Zonc,s Frc,ncas y Regímenes Especiales

13.  Conjuntamente  con  los  representantes  de  la  Corporación  Quiport  S.A.,  y  de  las
entidades públicas que deban cancelcw pagos por concepto de cargos regulados en
el nuevo aeropuerto  internac¡onal de  Qu¡to,  establecerán  un  plazo  en  el que  d¡chas
ent¡dades  deben  real`,zar  la  transferencia  de  los  cargos  regulados  a  la  cuenta  del
fide¡cc,miso  del  proyecto,   con  la  f¡nal`,dad  de  que  éstas  cuenten  con   un  t¡empo
prudencial para efectuar los pagos y evitcN la erogac¡ón de ',ntereses,- o, establecerán
e!  número  de  cuenta  a  la  que  deben  efectuarse  las  transferenc¡as  de  los  cargos
regulados,  especificando  que  estos  recursos,  por  ser  púbI¡cos,  serán  transferidos  de
manera  ¡nmediata  a  la  cuenta  del  fide¡comiso  del  proyecto,  y  se  cont¡núe  con  el
trámite previamente establec¡do en los documentos de la concesión. De los acuerdos
alcanzados,  Ia  Gerente  General  de  la  Empresa  PÚblica  MetropoI¡tana  de  Servic¡os
Aeroporiuar¡os y Gest¡ón de Zonas Francas y Regímenes Especiales,  se responsab¡lizará
de  comun¡car  aI  Alcalde  MetropoI¡tano  de  Qu¡to  y  aI  Conceso  MetropoI¡tana  de
Qu¡to, a f¡n de que los consensos consten en un documento que será  suscr¡to entre las
partes,  act¡v¡dad  que  será  mot¡vada  por  la  Gerente  General  de  la  PEMSA  hasta  su
conclusión.

ACCIONES  EFECTUADAS

Según   lo   dispuesto   en   el   Memorando   EPMSA-GG-0039-1019-16,   de   12   de
febrero  de  2O16  (anexo   1),  se  em¡tió  la  D¡spos¡ción  Dieciocho,  dirig¡da  a  la

Gerencia   Admin¡strat¡va   Financ¡era   y   Gerencia   Jurídica,   en   el   s¡guiente
sentido:

...  ver¡f¡car  con  las  'Instituciones  públicas  peri¡nentes,  a  qué  cuenta  se  encuentran
efectuando los depós¡tos por concepto de cargos regulados en el nuevo aeropuerto
internac¡onal   de   Qu¡to   y  hacer  constante   segu¡miento   de   que   se   cumplan   los

proced¡mientos del acuerdo de recaudac¡ón y demós documentos de la conces¡ón.
quL                                                                                           {-
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Así  tamb¡én,   d¡spongo   que   ¡nmed¡atamente   se   consulte   al   Banco   Central   del
Ecuador y se haga un segu¡miento exhaust¡vo para la respectiva respuesta, a efectos
de  determ¡nar s¡ existen  o  no ¡nconvenientes en  que  eI Conces¡onario  al realizar las
not¡f¡Gac¡ones de los montos a ser cancelados con  un RUC d¡ferente al de la F¡ducia
que  admin¡stra  el  patrimon¡o  de  la  cuenta  deI  Fide¡com¡so  deI  Proyecto,  imp¡de  aI
Banco Central efectuar las transferencias d¡rectas a la cuenta de Fiducia, cuando las
¡nstituc¡ones públicas lo soI¡c¡tan.

De lo d¡spuesto se presentaró  un ¡nforme que contenga  un análisis de las gestiones y
respuestas   obten¡das.   De   ser   el   caso,   en   el   informe   se   deberá   recomendar
mot¡vadamente  el número de la cuenta a  la que  debe efectuarse  la  transferencia
de  los  cargos  regulados,  especif¡cando  que  estos  recursos,  por  ser  púbI¡cos,  serán
transferidos  de  manera  `,nmediata  a  la  cuenta  del  fide¡com¡so  del  proyecto  y  se
continúe   con   el   trám¡te   previamente   establecido   en   los   documentos   de   la
conces¡ón.

De  ¡gual forma  se  presentará  un ¡nforme que recom¡ende  motivadamente,  el  plazo
en  el  que  las  ent¡dades  púbI¡cas  deben  reaI¡zar  las  transferencias  de  los  cargos
regulados  a  la  cuenta  del  f¡deicom¡so  del  proyecto,  con  la  final¡dad  de  que  estas
cuenten con un t¡empo prudencial para efectuar los pagos y evitar la erogac¡ón de
intereses.

Al  contarse  con  la  ¡nformac¡ón  menc¡onada,  y  posteriomente  más  los  respect¡vos
consensos, se comun¡cará al señor Alca)de y aI Concejo MetropoI¡tano de Qu¡to para
que  los  acuerdos  consten  en  un  documento  escr¡to  entre  las  par+es.  Para  esto,  se
deberá  contar con  un  lnforme  Juríd¡co  previo  a  la comun¡cac¡ón a  las autoridades
mun¡c¡pales".

O              ' :IO:eOr:CnltOe E:g?fn-:tfaFtiOv:54Fi2nga5nlc-l'e5roded:?ae nE:X:Ambsro:icdI:a20a15c(oarnpeo;:c1¡:)Á

Quiport entre otra información, copia de los Estados Bancarios de las Cuentas
Corrientes util¡zadas para el proceso de recaudac¡ón adicionales a la Cuenta
Corriente O2005123158 del Fideicom¡so Mercant¡l Quiport Onshore Trust.

' Con  Ofic¡o  DFIN-312-15 de  l O de  noviembre de 2015  (anexo  13),  Corporación

Qu¡port  entrega  el  Estado   Bancario  de  la  cuenta  corr¡ente  O2OO5123689  y
aclaran que es una cuenta a nombre de Qu¡port administrada por la  Fiducia
S.A.,   bajo  un  encargo  fiduciario  y  que  se  transfiere  de  esta  cuenta  a  la
cuenta    O2005'23'58   del    F¡deicomiso    del    Proyecto    todos    los    depós¡tos
asociados a tasa aeropohuarias.

Con  Oficio  EPMSA-GAF-0792-3057-15    de   12  de  nov¡embre  de  2015  (anexo
13),  el  Gerente  Administrativo  Financiero
aLi
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está  realizando  el  control,  verif¡cación  y  anál¡sis  de  las  recaudaciones  por
tasa de servicios aeroportuar¡os correspondientes al año 2015 y ref¡ere que los
depósitos  deben  real¡zarse  solo  en  la  cuenta  O200512315,8  del  F¡de¡com¡so
Mercantil 'Qu¡port Onshore Trust en eI Banco Produbanco.

Con  Oficio  EPMSA-GAF-Ol 41 -0465-16  de  10  de  febrero  de  2016  (anexo  13),  la
Gerenc¡a   Adm¡n¡strativa   F¡nanciera   de   la   EPMSA   solicita   se   ¡nforme   s¡   los
depós¡tos   por  Tasas   de  Serv¡c¡os   Aeroportuarios   que   real¡zan   las   Empresa
Públ¡cas  como  TAME y  PETROAMAZONAS,  se  está  recib¡endo  exclusivamente
en la cuenta Corriente 2005123158 del F¡de¡com¡so Mercantil Quiport Onshore
Trust S.A. de conform¡dad con el Acuerdo de Recaudación V¡gente.

Con  Of¡cio  EPMSA-GAF-0143-0469-16  de  10  de  febrero  de  2016  (anexo  13),  el
Gerente Admin¡strativo  Financiero de la  EPMSA, solic¡ta  a TAME el  número  de
la  Cuenta  Corriente  en  la  que  se  están  efectuando  los  depós¡tos  por Tasas
Regu'adas.

® Con  Of¡cio  EPMSA-GAF-O144-0470-16  de  10  de  febrero  de  2016  (anexo  l 3),  el

Gerente  Adm¡n¡strativo  Financ¡ero de la  EPMSA, solicíta  a  PETROAMAZONAS el
número de la Cuenta Corriente en la que se están efectuando los depósitos
por Tasas Reguladas.

Con  Oficio TAME-GF-GDAFC-GF-2016-009-M  de  12 de febrero de 2016  (anexo
13),  TAME  ¡nforma   que   la   cuenta   en   la   que   realiza   'os   pagos   por  Tasas
Reguladas es  BANCO CENTRAL  1220420.

oCon   Of¡c¡o   PAM-EP-MTL-2016-01461   de   16   de  febrero   de   2016   (anexo   13),

PETROAMAZONAS   sol¡c¡ta   a   Qu¡port,   documentación   para   registrar   en   el
sistema   financ¡ero   de   PETROAMAZONAS   EP   la   cuenta   com'ente   para   la
transferencia.

Con  Of¡cio  EPMSA-GAF-0180-O574-16  de  l 7  de  febrero  de  2016  (anexo  13),  la
Gerencia  Adm¡nistrat¡va  Financ¡era  de  la  EPMSA,  sol¡c¡ta  a  TAME  la  cuenta
corriente donde se depos¡tan las Tasas Reguladas y no la Tasa de Seguridad.

Tame  con  Of¡cio  TAME-GF-GDAFC-GF-2O16-010-M  de  20  de  febrero  de  2016

(anexo  13),  ¡nforma  que  'a  cuenta  donde  se  están  realizando  los  pagos  por
Tasas  Regulares  de  Servicios  Aeroportuarios  es  BANCO  DE  LA  PRODUCCIÓN

::ENTA CORRIENTE 2005123689.                                                                                           {+
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Con   Oficio   PAM~EP-MTL-2016-01790  de  29  de  febrero  de  2016   (anexo   13),
PETROAMAZONAS ¡ndica que el número de cuenta corriente en la que están
efectuado los depósitos de Tasas Reguladas es la  PRODUBANCO 2OO5123689.

Con  Oficio  EPMSA-GAF-0213-0729-16  de  3  de  marzo  de  2016  (anexo  13),  se
solicita a Quiport que se dé contestación  al Oficio  No.  EPMSA-GAF-0141-0465-
16  de   lO  de  febrero  de  2016  con  el  que  se  sol¡citó  que  se  informe  si  los
depósitos    por   Tasas    de    Servicios    Aeroportuarios    que    realiza    TAME    y
PETROAMAZONAS   se están realizando exclusivamente en la cuenta corr¡ente
205123158.

O               -F3:,nePf¿C::eEn:eMSAAd-mGi:iFs-t:a2tí::08Fín4á1n6cide:of:Cehiaa  ::MdseAToaIFc:tadea 2QOjI6pé:tnqeuX:

luego  de  la  conf¡rmación  de  TAME  Y  PETROAMAZONAS  de  que  realizan  el
depós¡to  de  Tasas  Reguladas  en  la  cuenta  2005123689  de  PRODuBANCO,
Quiport   imparta   de   manera   inmediata   las   instruccíones   escn-tas   a   las
Operadoras  Estatales  respecto  a  que  los  depósitos  de  manera  obligatoria
realicen en la cuenta corriente 2005123158 del Banco Produbanco a nombre
de  Corporac¡ón  Quiport  Onshore  Trust  en  cumpl¡miento  a  lo  que  dispone  el
Acuerdo  de  Recaudac¡ón  suscrito  entre  el  Municipio  de  Quito,  la  EPMSA  y
Quiport_

® Con   Ofic¡os   EPMSA-GAF-0274-0902-16,-EPMSA-GAF-0275-O903-' 6;   y,   EMPSA-

0272-0900-16  de   16   de   marzo   de   2016   (anexo   13),   la   EPMSA  solicita   una
reunión    con    TAME,    PETROAMAZONAS    y    QUIPORT    para    tratar    el    tema
relacionado  con  la  cuenta  corriente  a  la  que  estas  empresa  públicas  están
realizando los depósitos de Tasas Reguladas. Dicha reunión se realizó solo con
PETROAMAZONAS   ya   que   TAME   no   pudo   asist¡r   y   se   sol¡citó   a   Qu¡port
documentac¡ón  para  que  PETROAMAZONAS  registre  como  proveedor en  su
sistema   financiero   la   nueva   cuenta   corriente   donde   depositar   las   Tasas
Reguladas.

Con  Ofic¡o  QUIP-166-03-2016  de   16  de  marzo  de  2016  (anexo   13),  Quiport
rat¡fica  que  las  empresas TAME  Y  PETROAMAZONAS  realizan  sus  depós¡tos  en
la cuenta 2005123689 y no en la cuenta 2005123158 e indican que se notificó
a  TAME y  PETROAMAZONAS   EP  sobre  la  cuenta  en  la  que  deben  real¡zar las
tasas aeroportuarias.

Una  vez  que  se  cuente  con  la  conf¡rmación  de  TAME  y  PETROAMAZONAS
respecto a la posibi'idad de efectuar el depósito en la cuenta que a la fechc;]zíí
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se  indican  en  los  ¡nstrumentos  contractuales,  se  procederá  con  los  ¡nformes

pertinentes para poner en considerac¡ón de las autoridades.

RECOMENDACIóN  14

"A la Gerente General de la Emp,esa Pública Met,opolitc,nc, de Servicios Aeroportuarios

y Geslión de Zonas Francc,s y Regímenes Especiales

l4.  Des¡gnará  y d¡spondró  a  un  serv¡dor de  la  empresa,  que  de  manera  mensual,  se
encargue   de   verif¡car   los   datos   ¡ngresados   por   el   operador   del   aeropuerto,
proven¡entes  de  los reportes  de  peso  y  balance  presentados  por cada  aeroIÍnea,  y
presente reportes de los cargos regulados a ser not¡f¡cado por parte deI Recaudador,
m'Ismos que deberán conc¡liar con los em¡t¡dos por el operador del aeropuerto.

Así también,  dispondrá  al servidor des¡gnado,  verif¡que  que  los valores  not¡ficados por
cargos regulados,  hayan  sido acreditados en  la  cuenta  corriente  del f¡deicomiso  deI
proyecto;   y   los   saldos   pendientes   de   pago.   hayan   sido   comunicados   por   la
Corporación Qu¡port a la EPMSA para el trámite de recuperac¡ón.  Asimismo,  d¡spondrá
a' servidor designado, que e'abore y entregue reportes mensuales de recaudac¡ón por
concepto  de  cargos regulados en  el  nuevo  aeropuerto  internac¡onal  de  Quito,  para
aprobac¡ón  de  la  Gerenc¡a  General,  Gerente  Adm¡n¡strativo  Financiero  y  D¡rector
F¡nanc¡ero de la EPMSA.

ACCIONES  EFECTUADAS

' ;eebgrU::oIOded2SoPiU6e¡taOneexno :), Tee:::::qaO DEI:pMoSs?c-%:-3:e3c9,-nluO:v9;1,6áirfg:d¿2aq:              Ü

Gerencia Administrativa F¡nanc¡era, en el s¡guiente sentido:

llcon fecha 24 de noviembre de 2015,  mediante  Memorando  No,  EPMSA-GAF-2970-

7579-15,  de  24  de  nov¡embre  de  2015,  se  ¡nd'icó  a  la  lng.  M¡roslava  C¡sneros,  como
Asistente  F¡nanciera de la EPMSA,  la as¡gnac¡ón de func¡ones de conformidad con la
Norma de Control lnternc, 401 -01 `

A más de lo ya d¡spuesto en eI Memorando  No.  EPMSA-GAF-2970-7579-15,  por medio
del presente se des¡gna y dispone que de manera mensual, se encargue de ver¡ficar
los datos ¡ngresados pc,r e' operador del aeropuerto,  proven¡entes de los reportes de
peso y balance  presentados por cada aerolínea,  y presente reportes de 'os cargos
regulados a ser notif¡cados por parte del Recaudador, m¡smos que deberán conc¡I¡ar
con los em¡t¡dos por el operador del aeropuerto.
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También se d¡spone ver¡f¡car que los valores not¡ficados por cargos regulados, hayan
sido  acreditados  en  la  cuenta  corriente  del  fideicomiso  del  proyecto;  y  los  saldos
pendientes de pago, haya sido comunicados por la Corporac¡ón Qu¡pori a lc, EPMSA
para el trámite de recuperac¡ón.

De   igual   forma   se   dispone   que   elabore   y   entregue   reportes   mensuales   de
recaudac¡ón    por   concepto   de   cargos   regulados   en    el    nuevo   aeropuerto
internac¡onal   de   Qu¡to,    para   aprobac¡ón   de   la   Gerencia   General,   Gerente
Administrativo Financ¡ero y D¡rector F¡nanciero de la EPMSA.

A  efectos de  siempre  cumpl¡r con  la  recomendación  de  la  Contraloría  General deI
Estado.  Se dispone  al Gerente  Administrativo  Financiero,  que conjuntamente  con  eI
D¡rector   Financ¡ero,   se   supervise   que   el   cumplim¡ento   de   esta   des¡gnación   y
d¡sposic¡ón;  así como  también,  en  caso  de  que  el  servidor designado  deba  cumpl¡r
con  vacac¡ones  o  cesare  en  funciones,  se  les  entregue  eI  ¡nforme  pert¡nente  y
actuaI¡zado sobre la designac¡ón efectuada a  efectos de que el proced¡m¡ento de
control  no  sea  ¡nterrumpido;  y,  se  autor¡za  aI  Gerente  Admin¡strativo  F¡nanc¡ero,  a
des¡gnar directamente a la persona que ocupe el reemplazo temporal o def¡nit¡vo, eI
cumplim¡ento de esta responsabil¡dades, sin perju¡c¡o de comun¡car a esta Gerencia
General de los hecho ocurr¡dos y de que se pueda efectuar una nueva des¡gnacióri'.

Con  memorando  EMPSA-GG-0040-1020-l 6  de  12  de  febrero  de  2016  (anexo
l)   la   Gerenc¡a   General   dispone   a   la   Asistente   F¡nanciera,   con   cop¡a   al
Gerente Administrat¡vo Financiero, Director Financiero y Asesores de Gerencia
General:

''A  más de sus func¡ones asignadas,  se le designa y dispone a  usted  que de

manera   mensual,   se   encargue   de  verificar   los   datos  ingresados   por  eI
operador del  aeropuerto,  provenientes  de  los  reportes  de  peso y  balance
presentados por cada aerolínea, y presente reportes de los cargos regulados
a  ser notif¡cados  por  parte  deI  Recaudador,  mismos  que  deberán  conciliar
con los emitidos por el operador del aeropuerto.

También se dispone verif¡car que los valores notificados por cargos regulados,
hayan s¡do acred¡tados en la cuenta corriente del f¡deicom¡so del proyecto,-y
los saldos pend¡entes de  pago,  haya  sido  comunicados  por la  Corporac¡ón
Qu¡port a la EPMSA para el trámite de recuperac¡ón.
De  igual  forma  se  d¡spone  que  elabore  y  entregue  reportes  mensuales  de
recaudación  por  concepto  de  cargos  regulados  en  el  nuevo  aeropuerto
internacional  de  Quito,  para  aprobación  de  la  Gerenc¡a  General,  Gerente
Administrat¡vo Financiero y Director Financiero de la EPMSA. f
clL.L
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A  efectos  de  siempre  cumpI¡r  con  la   recomendación  de   la   Contraloría
General  del  Estado.  Se  d¡spone  aI  Gerente  Administrativo  F¡nanc¡ero,  que
conjuntamente  con  eI  Director Financ¡ero,  se  supervi,se  que  el  cumplimiento
de \'esta  designación  y  disposición,-  así  como  tambi'én,  en  caso  de  que  eI
servidor des¡gnado deba cumpl¡r con vacaciones o cesare  en funciones,  se
les   entregue   eI   ¡nforme   pertinente   y   actual¡zado   sobre   la   designac¡ón
efectuada    a    efectos   de   que   el    proced¡m¡ento   de    control    no   sea
¡nterrump¡do;  y,  se  autor¡za  al  Gerente  Administrat¡vo  Financiero,  a  des¡gnar
d¡rectamente a la  persona que ocupe el reemplazo temporal o def¡n¡t¡vo,  eI
cumplimiento  de  esta  responsabiI¡dades,  sin  perju¡c¡o  de  comun¡car  a  esta
Gerencia  General  de  los  hecho ocurr¡dos y de que  se  pueda  efectuar una
nueva designac¡ón."

®Con   Of¡cio   No.   EPMSA-GAF-OO97-0348-15   de   fecha   13  de  febrero  de   2015

(anexo  l4),  se solic¡tó a  Corporac¡ón  Qu¡port el procedimiento que se apl¡ca
para   determ¡nar   el   valor   de   las   notif¡cac¡ones   mensuales   por  Tasas   de
Servicios Aeroportuar¡os  de aterrizaje, ¡luminac¡ón,  estacionam¡ento y  puente
de embarque en  relación  a los valores cobrados  por peso y  balance de  las
aeronaves   y   que   deberán   adJ-untar  un   ejemplo   con   'a   documentac¡ón
completa de la operac¡ón.

Con   Oficio   No.   EPMSA-GAF-0260-0813-15   de   fecha   27   de   marzo   de   2O15

(anexo   14),  se  p¡d¡ó  que  además  de  lo  sol¡citado  en  el  Of¡c¡o  anterior,  se
entregue  los  documentos  que  sustentan   las   declaraciones  de  los  sujetos
pas¡vos de las tasas aeroportuarias en cuanto a la determ¡nación del MTOW.

Con   Of¡cio   GCON-l46-2015   de   fecha   7   de   abril   de   2015    (anexo    l4),
Corporac¡ón  Qu¡port  ind¡ca  que  "Respecfo  deí  proced,'m-ento  de  cÓ'cL,'o
para  fijar  el  valor  de  las  not¡ficaciones  mensuales  por  las Tases  de  Servic¡os
Aeroportuar¡os   de   aterrizaje,   ¡Iuminac¡ón,   estacionam¡ento   y   puente   de
embarque, Corporac¡ón Qu¡port S.A., en caI¡dad de agente de recaudación,
ún¡camente recibe la declaración de las aerolíneas sobre el peso declarado
de  sus  aeronaves,  a  la  cual  aplica  el  cálculo  matemát¡co  prev¡sto  en  la
Ordenanza No.  335"  y adjunta  copias  de  los  soportes  declarados  por cada
aerolínea con los pesos de los equ¡pos utilizados para operar en el Aeropuerto
Mariscal Sucre, los mismos que sirven de base  para el cálculo de las tasas de
Servicios  Aeroportuarios  de  aterrizaje,  ¡'um¡nac¡ón,  estacionamiento y puente
de embarque.
c\-
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Con  Of¡cio  GCON-42O-2015  de  fecha  O5  de  octubre  de  2015  (anexo   14),
Corporación  Qu¡port, entre otras cosas,  entregó a  la Gerenc¡a Admin¡strat¡va
Fincmc¡era de la  EPMSA:

"lnformac¡ón   estadíst¡ca   generada   por   ADC&HAS   (el   operador)    por   eI

periodo comprend¡do entre el 20 de agosto 2010 al 28 de febrero de 2015".

® Con  fecha  12  de  octubre  de  2015,  la  Gerenc¡a  Adm¡nistrativa  Financiera  de
la  EPMSA,  dispone  al  Director  Financiero,  en  sumilla  ¡nserta  en  Of¡cio  GCON-
42O-2Ol5'.  ``Para  proceso  de  Control  de  la  Concesión  por  parte  de  la  lng.
Miroslava. Se adjunta arch¡vos magnéticos 2 d¡scos" .

®Con   Memorando   No.   EPMSA-GAF-0304-0700-l6  de   Ol   de  febrero   de   2016

(anexo   14),  la  Gerencia  Admin¡strativa  F¡nanciera  de  la  EPMSA,  entrega  el
lnforme  del  Control  F¡nanciero  de  las  Recaudaciones  de  Tasas  por Serv¡cios
Aeroportuarios del año 2O14-2015.

Con   Memorando   No.   EPMSA-GAF-0717-1801-16   de   lO  de   marzo   de   2016

(anexo   14),   la   Gerencía   Administrativa   Financiera   entrega   el   lnforme   de
Control  de  cobro  de Tasas  Reguladas  por Serv¡cios Aeroportuarios  del  20 de
febrero de 2013 al 3l  de dic¡embre de 2O15.

'Con   Memorando   No.   EPMSA-GAF-0902-226O-16   de   29   de   marzo   de   2016

(anexo   14),   la   Gerenc¡a   Administrat¡va   F¡nanc¡era   remite   a   la   Gerencia
General el lnforme de Tasas Servic¡os Aeroportuarios enero 2016.

Con  Memorando  No.  EPMSA-GAF-0949-2379-16  de Ol  de abril  de  2016(anexo
14),  la  Gerenc¡a  Adm¡nistrativa  Financ¡era  rem¡te  a  la  Gerenc¡a  General  el
lnforme de Tasas Serv¡cios Aeroportuar¡os febrero 2016.

® Con  Memorando  No.  EPMSA-GAF-1070-2635-16 de Os de abril de 2016  (anexo

14),  la  Gerencia  Adm¡n¡strat¡va  Financ¡era  rem¡te  a  la  Gerencia  General  un
alcance  al  memorando  No.  EPMSA-GAF-O949-2379-16  en  el  que  realizar  una
corrección  al  Cuadro  No.  6  sin  alterar  los  resultados  finales  de  cuentas  por
cobrar y recuperar por el mes de febrero 2Ol 6.

® Con Memorando  No.  EPMSA-GAF-1069-2633-16 de Os de abril de 20' 6  (anexo

'4),  la  Gerencia  Administrativa  Financ¡era  rem¡te  a  la  Gerencia  General  un
alcance  al  memorando  No.  EPMSA-GAF-O9O2-226O-16  en  el  que  real¡zar  una
corrección  al  Cuadro  No.   1   sin  alterar  los  resultados  f¡nales  de  cuentas  por
cobrar y recuperar por el mes de enero 2016;/

qh>                                                                     __        FfX
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Con  Memorando  No.  EPMSA-GAF-1175-285l -16 de  15  de  abril  de 2O16  (anexo
14),    la    Gerencia    Adm¡n¡strat¡va    Financ¡era    rem¡te    el    lnforme    de    Tasas
Áeroportuarias  del  año  2013  y  2014  e  indica  las 'novedades  encontradas  a
part¡r de la fecha de apertura del nuevo aeropuerto que es del 20 de febrero
de  2013  al  31   de  d¡c¡embre  de  2013.  La  Gerencia  General  de  la  EPMSA  en
sumilla     inserta     en    d¡cho    memorando    d¡spuso     realizar    los    of¡c¡os     al
Conces¡onario.

® Con Memorando No.  EPMSA-GAF-l 177-2859-16 de  18 de abril de 2016  (anexo

14),  la  Gerencia  Adm¡nistrat¡va  F¡nanc¡era  de  la  EPMSA  emite  el  lnforme  de
Tasas Servic¡os Aeroportuar¡os año 2O15.

Con  Memorando  No.  EPMSA-GAF-12OO-29O6-16  de  18 de abril  de 2016  (Anexo
14),  la  Gerencia  Administrat¡va  F¡nanc¡era  remite  a  la  Gerencia  General  el
lnforme de Tasas Serv¡c¡os Aeroportuar¡os marzo 2016.

® Con Memorando  No.  EPMSA-GAF-l 304-3144-16 de 28 de abr¡l  de 2016  (anexo

l4),  Ia  Gerenc¡a  Adm¡nistrat¡va  Financ¡era  rem¡te  a  la  Gerencia  Genera'  el
monto   de   cuentas   por   cobrar   del   año   2013   por   Tasas   por   Servic¡os
Aeroportuarios y la Gerenc¡a General.  En  sum¡lla  inserta  la  Gerencia  General
d¡spone realizar los trámites con Qu¡port y env¡ar informe a Gerenc¡a Juríd¡ca.

Con  Of¡c¡o  No.  EPMSA-GAF-0462-1407-16 de 29  de abr¡I  de 2O16  (anexo  14), se
solicitó  a  Corporación  Quiport  'a  informac¡ón  estadística  de  marzo  2015  a
abril   2016   en    un   archivo    mensual   en    med¡o   magnético,   y   que   esta
información   sea   entregada   de   forma   mensual   conjuntamente   con   la
¡nformación de la recaudación de Tasas Reguladas, la misma que se rem¡te a
la EPMSA dentro de los c¡nco primero días del sigu¡ente mes.

Con  Of¡cio  No.EPMSA-GAF-0463-1408-16  de  29  de  abr¡l  de  2016  (anexo  14),  se
sol¡c.itó a Corporac¡ón  Quiport,  que en  cumplimento a  la  Recomendación  14
se  entregue  a  la  EPMSA  los  reportes  de  Peso  y  Balance  de  las  aerolíneas
desde febrero 2013 a abril de 2016, escaneados con sus respectivas firmas de
responsab¡l¡dad  en  medio  magnético y que esta  informac¡ón  sea  entregada
en  forma  mensual  conJ|untamente  con  la  ¡nformac¡ón  de  la  recaudación  de
Tasas  Reguladas,  la  m¡sma  que  es  remit¡da  a  la  EPMSA  dentro  de  los  c¡nco

primeros días del sigu¡ente mes.

® Con Memorando No.  EPMSA-GAF-1333-3256-16   de 29 de abril de 2O16  (anexo

14),  la  Gerencia  Adm¡nistrativa  Financiera  ¡nforma  el  monto  de  cuentas  por
C\u^

38

U



ouÍTO
EhmRE§A mum METRopoinMLA
DE sERv,eios AERopORTÜAR'os

cobrar  por  Tasas  por  Servic¡os  Aeroportuar¡os  del  año  2014  y  la  Gerenc¡a
General  dispone  a  la  Gerenc¡a  Administrativa  F¡nanc¡era  llevar  adelante  el
trámite con Quiport.

Después  de  efectuados  los  correspondientes  anális¡s,  se  env¡arán  a  Quiport
las   comunicac¡ones  con   los   informes   pertinentes   para   que   se   aclare   los
valores que podrían ser de cobro.

De   ante   mano,   mucho   agradeceré   a   usted,   se   sirva   d¡sponer   a   quien
corresponda, que se tome en cuenta la información y documentos de soporte
que se anexan al  presente como parte de la gest¡ón que lleva adelante esta
administrac¡ón  para  el  cabal  cumpl¡miento  de  las  recomendac¡ones,'  y,  sea
tomado  en  cuenta  para  futuras  acciones  de  control  gubernamentales.  Así
como  también,  agradeceré  a  usted,  sus  comentar¡os  y  asesoramiento  que
corresponda según la información remit¡da.

Detalle de Anexos

Anexo  1

Oficio No.  02419,deOl  defebrerode2Ol6.
®      Of¡cio EPMSA-GG-0136-0431-16, de O5 de febrero de 2016.
'     Ofic¡o SPA-MEP-AOO53, de 29 de febrero de 2016.

Memorando EPMSA-GG-OO39-1019-16, de  l2de febrero de 2016.
Memorando EPMSA-GG-0043-1O34-16, de  13 de febrero de 2016.
Memorando EPMSA-GG-OO40-1O2O-16, de  12 de febrero de 2016.
Memorando EPMSA-GG-0044-1035-16, de  13 de febrero de 2016

Anexo 2

Oficio EPMSA-GG-0147-O540-16, de  13 de febrero de 2O16.
Of¡c¡o EPMSA-GG-0174-O796-l6, deOs de marzo de 2016.
OficioO615l  DAPyA,de  lOdemarzode2Ol6.

o     OficioO7728DAPyAde30demarzode2O16.
'     Memorando EPMSA-GG-0092-2753-16, de  13 de abr¡l de 2016.
®      Ofício  EPMSA-GAF-0437-1331-16 de 20 de abr¡l de 2016.
®      Ofic¡o QUIP-663-04-2016, de 21  de abril de 2Ol6.

Oficio  EPMSA-0449-1367-16 de25de abril de2O16.
Ofic¡o QUIP-719-04-2016, de 26 de abril de 2O16.
Memorando EPMSA-GCC-0134-1697-16 deOsde marzo de 2016

-Memorando EPMSA-GJ-O253-2754-l6,   de  13de abril de 2016
'     Memorando EPMSA-GCC-0242-3179-16, de 28 de abril de 2016

Oficio EPMSA-GCC-0343-1420-16 de O2 de mayo de 2016/
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Anexo 3

Ofic¡o EPMSA-GJ-OO83-1414-16, de O2de mayo de 2016.

Anexo 4

Oficio GCC-OO7l-0387-16, deO2de febrero de 2016.
Ofic¡o  EPMSA-GG-0198-1189-16 de  l2 de abril de 2016.

Anexo 5

Ofic¡o  EPMSA-GCC-0119-O586-16 de  18defebrero de 2016.
Of¡cio  EPMSA-GJ-0056-0841-l6 de  14 de marzo de 2016.

A(ryf5X!O 6

Memorando EMPSA-GCC-0133-1674-16 de 7 de marzo de 2O16,
lnforme Técn¡co OO3-EPMSA-CGG-Dl-16.
Memorando EPMSA-GAF-O993-2458-16 de 5 de abr¡l de 2016.
Memorando EPMSA-GJ-0264-2870-16 de  18 de abril de 2016.
Oficio  EPMSA-GJ-0077-1336-16,  de 2l  de abril de 2016.

A:ryf5X!f)7

Memorando EPMSA-GCC-0103-1233-16 de 20 de febrero de 2016.
Memorando  EPMSA-GJ-0151-1712-16 de sde marzo de 2O16.
Oficio EPMSA-GJ-OO61-1O19-16 de 29 de marzo de 2016.
Of¡cio  EPMSA-GG-02O9-1315-16de  '9  de abr¡l de 2O16.
Memorando EPMSA-GCC-0247-3257-16 de 29 de abril de 2016.

Anexo 8

Memorando EPMSA-GCC-0047-0588~l6 de 26 de enero de 2016.
Memorando EPMSA-GCC-0240-3147-16 de 28de abr¡l de 2016.
Memorando EPMSA-GJ-0156-1775-16  de g de marzo de 2016.
Oficio EPMSA-GJ-0085-1425-16 de 3de mayo de 2016.

A:ryf3XO9

Memorando  EPMSA-GJ-0176-2OO4~16 de  17 de marzo de 2016.
Ofic¡o EPMSA-GJ-0063-1021-16 de 29 de  marzo de 2016.

Anexo  10

`Ofic¡o  EPMSA-GG-Ol 83-0907-16 de  16 de  marzo de 2016.

Oficio  EPMSA-GG-0197-l 188-16 de  12de abr¡l de 2016.
c\-
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OficioO956l  DAPyAde  18deabr¡l  de2016.
®      Oficío  EPMSA-GJ-0081-1397-16 de 28 de abril de 2016.

Memorando EPMSA-GJ-301-3290-16de 3 de mayo de 2016.
Memorando EPMSA-GAF-1352-3314-16 de O3de mayode 2016.

o     Memorando EPMSA-GAF-0374-0898-16 de  10 de febrero de 2016.
®     Oficios correspond¡entes al anexo 2 del Memorando EPMSA-GAF-1352-

3314-16deO3demayode2016.
®     Documentos correspondientes al anexo 3 del Memorando EPMSA-GAF-

1352-3314-16 de O3 de mayo de 2016.

Anexo11

Memorando EMPSA-GAF-l 130-2768-l6 de  14de abril de 2016.
Memorando EPMSA-GAF-11O6-2709-16, de  12 de abril de 2016.

®      Of¡cio QUIP-653-04-2016 de 20 de abril de 2016.
Ofic¡o  EMPSA-GAF-0459-138l-16 de 25 de abril.
Memorando EMPSA-GAF-1279-3091-l6de 26de abr¡l de 2016.

Anexo  12

Memorando No.  EPMSA-GCC-0253-3316-16, de O3de mayo de 2O16.

Anexo  13

O

Ofic¡o EPMSA-GAF-O754-2951-15 de 4 de nov¡embre de 2015.
OficioDFIN-312-15de  10de  noviembrede2015.
Oficio EPMSA-GAF-0792-3O57-l5  de  12 de noviembre de 2O15.

®      Ofic¡o  EPMSA-GAF-014l-0465-16 de  10 de febrero de 2O16.
Oficio EPMSA-GAF-0143-0469-16 de  10 de febrero de 2016.
Of¡c¡o  EPMSA-GAF-Ol44-047O-16 de  lO de febrero de 2Ol6.
Of¡c¡o TAME-GF-GDAFC-GF-2016-009-M de  12 de febrero de 2016.
Ofic¡o  PAM-EP-MTL-2016-01461  de  16 defebrero de 2016.

o      Oficio  EPMSA~GAF-0180-0574-16 de  17 de febrero de 2016.
Oficio TAME-GF-GDAFC-GF-2016-01O-M, de 20 de febrero de 2016.
PAM-EP-MTL-2016-01790 de 29  de febrero de 2016.
Ofic¡o EPMSA-GAF-0213-O729-16 de 3 de marzo de 2016.
Oficio EPMSA-GAF-O248-0844-l6 de fecha  14 de marzo de 2016.

®      Of¡CiOS  EPMSA-GAF-0274-0902-16,'  EPMSA-GAF-0275-0903-16,' y,  EMPSA-

0272~0900-16 de  16 de marzo de 2016.
Ofic¡oQUIP-l66-03-2016de  16demarzode2016.

Anexo  14

Ofic¡o No.  EPMSA-GAF-OO97-0348-15 de fecha  13 de febrero de 2O15.
o      Oficio No. EPMSA-GAF-0260-0813-15  de fecha 27 de marzo de 2015.
®     Oficio GCON-146-2O15 de fecha 7 de abril de
.\..```
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Of¡c¡o GCON-420-2Ol5de fecha O5 de octubre de 2015.
o     Memorando No. EPMSA-GAF-0304-0700-16 de Ol  de febrero de 2016.

Memorando No.  EPMSA-GAF-0717-1801-16de  10 de marzo de2016.
Memorando No. EPMSA-GAF-0902-2260-16 de 29 de marzo de 2016.

o      Memorando  No.  EPMSA-GAF-0949-2379-16   de Ol  de abr¡l de2016.
Memorando No. EPMSA-GAF-lO70-2635-16 de Os de abril de 2016.

®      Memorando No.  EPMSA-GAF-1069-2633-16de Os de abril de 2O16.
Memorando  No.  EPMSA-GAF-1175-2851-16de  15 de abr¡l  de 2016.
Memorando  No.  EPMSA-GAF-l 177-2859-16de  18de abril de 2016.
Memorando  No.  EPMSA-GAF-1200-2906-l6 de  18 de abril de 2O16.

®      Memorando  No.  EPMSA-GAF-1304-3144-l6 de 28 de abril de 2016.
®      Ofic¡o  No. EPMSA-GAF-0462-1407-l6 de 29 de abril de 2016.

Oficío  No.  EPMSA-GAF-O463-1408-16 de 29 de abr¡l de 2O16.
Memorando  No.  EPMSA-GAF-1333-3256-16   de 29 de abril de 2O16.

Por la atención que se dé a la presente, anticipo mis agradecimientos.

Con sent¡mientos de d¡stinguida cons¡deración.

Atentamente,

TJ,.

de Servic¡os
Aéroportucirios y Gestión de Zoncis Francas y
Regímenes Especiales.
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